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Año LV 2 de julio de 1951 Núm. 2.840 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • • • • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • .5 
Provincias y posesiones. ídem. • 7.50 
América y Portullal, ídem. 20 
Otros países, ídem • • • • 40 
Número suelto, corriente. • •• 50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"tas. 

De venta en la Tercena municipal 

AdDlinistraeión y susn-ipción 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrisÍl"o 

señor Secretario del Ayuntalniento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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COMI5IÓ~ MUNICIPAL PER:lIANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en orimera convocatoria el día 27 de junio de 1951. 
Rectificación ele un error aparecido en el extracto de la sesión 
anterior. 

Al.CALDíA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Bases para la adjudicación de situados para la venta 
de melones en los solares de propiedad municipal.-Subastas y 
concursos pendientes de celebración.-Requisitoria para que se 
presente en el Juzgado instructor el Vigilante de Arbitrios don 
José Otero Fernández.-Anuncios para la subasta de los puestos 
de melones para la presente temporada, y referentes a las Orde­
nanzas municipales. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

NOTAS INFORMATIVAS de la segunda quincena del mes de junio. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIXARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1951.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Torres Garrido y De 
Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS : 1.0 Consignar en acta la gratitud del 
Ayuntamiento con motivo del acuerdo adoptado por el 
Concejo Municipal de San Francisco de Quito de dar el 
nombre de Madrid a la más importante vía del barrio 
residencial de la Floresta de aquella ciudad, y trasladar 
esta resolución a la Alcaldía Presidencia de dicho Concejo 
Municipal. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en el que dispone que, dada la ur­
gencia del caso, y sin perjuicio de la sanción posterior, se 
designe al Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich y 
Dotti para que, bajo la dirección del Letrado consistorial 
D. Víctor Manuel Ortega, se persone en el Juzgado co­
rrespondiente para oponerse a la demanda de cognición 

instada por doña Concepción Rodríguez San Pedro para 
la resolución de los contratos de arrendamiento de los 
pisos primero y segundo de la finca número 18 de la calle 
del General Sanjurjo, de su propiedad, alquilados por el 
Ayuntamiento para escuelas. 

3.0 Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoaclministrativo, fecha 14 de febre­
ro del corriente año, por el que, por incomparecencia, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 95 de la ley de 
esta jurisdicción, se declara caducado el recurso que ante 
dicho Tribunal hubo de interponer D. Juan Almeida Pérez 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 20 de febrero 
cI'e 1936, que dejó cesante al recurrente en el cargo de ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, con la baja del 20,36 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reparación en el 
Mercado de Tirso de Molina, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 18 del mes actual. 

5.0 y 6.0 Se dió cuenta de dos oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, las cuentas de caudales, con sus 
debidos justificantes, de los presupuestos ordinario del En­
sanche y e-"traorclinario de dicha zona de 1931, rendidas 
por la Depositaría de Villa y correspondientes al primer 
trimestre del año actual. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a efec­
tos de lo establecido en los artículos 776 y 778 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

Hacienda 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.400, con destino a la adquisición de mobiliario para 
el grupo escolar Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 544 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 250 
pesetas, con destino a la realización de una limpieza ex­
traordinaria en el grupo nacional Legado Crespo; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 553 del vigente pre­
supuesto. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 
pesetas, con destino a una limpieza extraordinaria .de las 
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escuelas instaladas en la calle de Ramón Serrano, 4 (Ca­
rabanchel): debiendo ser cargo dicha suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.130, con destino a la adquisición e instalación de dos 
estufas en las escuelas instaladas en la carretera de Extre­
madura, 41; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica para los dos ante­
riOl·es. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 1.900, con destino a la reparación de mobiliario del 
grupo escolar nacional l\Iariano de Cavia; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 554 del vigente pre­
supuesto. 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 160 
pesetas, con destino a la adquisición de diez ejemplares 
de la obra Reali::aciones literarias, de la que es autor don 
Francisco Gallardo Gutiérrez; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
el anterior . 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.205, con destino a la adquisición de mobiliario para 
el grupo escolar San Isidoro; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para 
los dos anteriores. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl"dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.000, con destino a la adquisición de mobiliario para 
el grupo escolar Palacio Valdés; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 566 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar , teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.590, con elestino a la reparación de setenta sillas y 
ocho mesas de las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.390, con destino a la adquisición de mobiliario para 
las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.260, con destino a la adquisición de dieciocho sillas 
de madera para el grupo escolar San Eugenio y San Isi­
dro; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los tres anteriores. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 108,60, con destino a la adquisición de cuatro globos 
de opal de treinta centímetros de diámetro para las Escue­
las de Aguiáe: debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 567 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de P r imera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 182,49, con destino a abonar a la Maestra nacional 
doña Juliana Julia de .Miguel Púy la indemnización por 
<:asa-habitación de nueve días correspondientes al mes de 
diciembre del pasado año: debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 19 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.975, con destino a abonar a la Maestra nacional 
procedente del Ayuntamiento de Barajas, doña Ana Marí~ 
Gabilán Cabello la diferencia por casa-habitación desde el 
1 de abril al 31 de diciembre de 1950; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl"dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.182,50, con destino a ahonar a la Maestra nacional, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, doña 
Felipa Miranda Conde la diferencia por casa-habitación 
desde el 22 de mayo al 31 de agosto de 1950; debiendo ser 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los dos anteriores. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.208,30, con destino a satisfacer al Maestro nacional, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Barajas, don 
Vidal Regueras Vecilla la diferencia e.ntre lo percibido por 
casa-habitación y 10 que le corresponde desde elide abril 
al 31 de agosto de 1950; debiendo ser cargo dicha suma a 
la misma partida presupuestaria que se indica para los tre 
anteriores. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 527,22, con destino a abonar a la Maestra nacional 
doña María del Carmen Prieto Carrasco la indemnización 
por casa-habitación correspondiente a veintiséis días de 
diciembre de 1950; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 763,26, con destino a satisfacer a doña Consuelo Ce­
ballos Santamaría, como viuda del que fué Maestro nacio­
nal D. Silverio Bustillo Puga, la diferencia que por el 
concepto de casa-habitación le correspondía percibir a su 
difunto esposo por el año 1948; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
450 pesetas, con destino a abonar al operario del Servicio 
de Limpiezas D. Rafael Novillo Jiménez las pagas extra­
ordinarias de julio y octubre del pasado año, que no per­
cibió en su día por hallarse sujeto a expediente de res­
ponsabilidades; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para el anterior. 

26. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.320 pesetas, COI1 destino a abonar al operario del Servicio 
de Limpiezas D. J osé Escribano Cuerva las pagas extra­
ordinarias de abril, julio y octubre del pasado año, que 
no percibió en su día por hallarse sujeto a expediente de 
responsabilidades; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los dos ante­
riores. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.485 pesetas, con destino a abonar a D . Marcelino Durán 
Franco, operario del Servicio de Limpiezas, las pagas ex­
traordinarias concedidas en el año 1950 y que no percibió 
por hallarse sujeto a expediente de responsahilidades; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y 
al IX, partida 521 , del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 990 y 495 pesetas, respectivamente. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
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733,50 pesetas, con destino a abonar al Guarda urbano y 
rural D. José Pintado Gómez las diferencias de jornal y 
pagas extraordinarias desde el 28 de noviembre de 1948 
al 31 de diciembre de 1949, como consecuencia del reco­
nocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó 
servicios como obrero de la partida global de dicho Ser­
vicio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
592,80 pesetas, con destino a abonar a doña Margarita, 
doña Milagros, doña María y doña Clotilde Teresa Ruiz, 
como hijas del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
D. Agustín Teresa Anguera, la pensión de dieciocho días 
de noviembre y la paga extraordinaria de Navidad del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas y al IX, partida 5~5, del vigente presupuesto, 
en la proporción de 222,30 y 370,50 pesetas, respectiva­
mente. 

30. Aprobar un gasto de 6.318 pesetas, con destino a 
satisfacer al personal de Policía Urbana, afecto a la Te­
nencia de Alcaldía de la Cuarta Zona, la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre del pasado ejercicio; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
8.298 pesetas, con destino a conceder un premio equiva­
lente a seis mensualidades del último jornal disfrutado en 
activo al Oficial del Servicio de Aguas y Viajes D. Fede­
rico Espinosa de los Monteros, jubilado con más de trein­
ta y ocho años de servicios a la Corporación sin nota des­
favorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto. 

32. Conceder a D. Federico "Lucini Pérez, en su cali­
dad de Director gerente de General Urbana (S. A.), en 
aplicación de lo establecido en el apartado d) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para sus oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Ibiza, 17, visto se trata de un traslado 
forzoso desde la del Barquillo, 11, donde estaban domici­
liados. 

33. Conceder a D. Francisco Contreras Albert, en 
aplicación de 10 establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su establecimiento de hos­
pedería sito en la calle de Jardines, 16, visto se trata de 
un cambio de nombre por fallecimiento de su madre polí­
tica, doña María Marina de María. 

34. Conceder a doña Felisa Domínguez Aguñá, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de su establecimiento de huevería 
sito en la calle de Ayala, 72 antiguo, 102 moderno, visto se 
trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su es­
poso, anterior industrial. 

35. Conceder a doña Bernardina Maján Gonzalo, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos correspondientes a la licencia de apertura de su 
peluquería establecida en la calle de López de Hoyos, 91, 
por la misma razón que se indica para el anterior. 

36. Conceder a doña Isabel Villota Sarrondegui, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 

en la licencia de apertura del establecimiento de venta de 
fiambres sito en el calle del Conde de Romanones, 9 ~ visto 
se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial; debiendo anularse, en su con­
secuencia, el acta levantada por la Inspección de Rentas. 

37. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, teniendo en cuenta 10 dispuesto en las bases sexta 
y séptima del contrato establecido con el Estado por la 
citada Compañía, exención del pago de derechos corres­
pondientes a la licencia de obras y a la ocupación de la 
vía pública con vallas por la construcción realizada en 
la finca número 28 de la avenida de José Antonio, con 
vuelta a las calles de Fuencarral y Valverde. 

38. Conceder a D. José Luis García Brocara, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos correspondientes a la licencia de apertura de una 
aCade!llia con varios profesores sita en la calle del Arenal, 
número 26, visto se trata de un cambio de nombre por 
fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

39. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Niegir, propieda~ de D. Manuel Germán Nieto, que 
estuvo enclavado en la calle de Alberto Aguilera, 72, c{)n 
efectos desde el 31 de julio de 1950, por cese en el ejer­
cicio de la industria, quedando condicionada dicha baja 
a que cancele todas sus obligaciones gremiales; debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la liquida­
ción correspondiente. 

40. Celebrar con doña Pilar Jordana Bueno, propie­
taria de la bombonería ·Princesa, enclavada en la carrera 
de San Jerónimo, 3, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra anual de 
26.500 pesetas, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 41, 'con efectos desde el 1 de 
octubre de 1950 hasta el 30 de septiembre de 1952, paga­
dero en dozavas partes, con once meses de vigencia al año, 
y con la obligación de aportar la necesaria garantía por el 
importe de una mensualidad. 

41. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autota..xis de Madrid para el pago del im· 
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de la 
cuota del mes de septiembre de 1950 del coche J-2950, por 
no haber repostado gasolina durante el mismo por hallarse 
en reparación, para que a su vez lo abone a su propietario, 
D. Diego Beras, eh cumplimiento de 10 cual la Adminis­
traci6n de Rentas procederá a practicar la liquidación co· 
rrespondiente. 

42. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid el importe de la cuota 
del mes de diciembre de 1950 del coche GR-1585, para su 
abono a su vez al dueño del mismo, D. Enrique Sepúlveda 
Muela, por haberse justificado que no retiró el cupo de 
gasolina durante el expresado mes por hallarse en repara­
ción, por 10 que la Administración de Rentas practicará la 
liquidación necesaria y exigirá la presentación del corres­
pondiente reCibo para su sellado. 

43: Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ultramarinos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento pro­
piedad de D. Juan José Cuesta Portela sito en el paseo de 
las Delicias, 37, con efectos desde elIde octubre de 1950, 
por haberse transformado en repostería, exigiéndosele el 
pago del acta de invitación número 958 de 1950, por la 
base de 25.000 pesetas, firmada de conformidad, con -el 20 
por 100 de sanción, y cuyo importe habrá de ser ingresado 
en fondos municipales; debiendo el interesado reclamar al 
referido gremio las cuotas que indebidamente haya satis­
fecho a partir de la fecha de su baja. 
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44. Disponer la exención del pago de las contribucio­
nes especiales asignadas a la finca número 2 de la calle de 
Vara de Rey por las obras de instalación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
teniendo en cuenta que dicho inmueble viene satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
como finca enclavada en la zona del Ensanche, cuya cir­
cunstancia hace incompatible antbos tributos; y en su con­
secuencia, devolver a D. Vicente Barber Jiner la cantidad 
de 2.515,36 pesetas, indebidamente satisfechas por el ex­
presado concepto y causa, según recibo número 462 expe­
dido por la Administración de Rentas a nombre de don 
Julio Muñoz; cuya devolución deberá tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto extraordinario de 1941, en que tuvo lugar el ingreso 
de la referida suma. 

45. Disponer, visto el escrito promovido por Alma­
cenes Narváez (S. A.) interesando, en relación con las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 21 de la 
calle del Duque de Sesto, de su propiedad, con motivo de 
las obras de renovación del pavimento ejecutadas en la 
expresada vía pública, entre las de Antonio Acuña y Fer­
nán González, que sea puesto a nombre de doña María 
Antonia Blancas Lafforet, anterior propietaria de dicha 
finca, el recibo satisfecho por aquella Sociedad por el indi­
cado concepto y se le devuelva a la misma su importe; que 
se desestime por extemporáneo el escrito de que se trata, 
teniendo en cuenta, entre otros razonamientos señalados 
por el Negociado, el consignado por la Intervención de 
que la responsabilidad subsidiaria, según la Ordenanza de 
la exacción, corresponde a la finca, y en su consecuencia, 
al que la represente. 

46. Considerar a la Compañía de Seguros y Rease­
guros Sur, vista la reclamación promovida por la misma, 
entre las afectadas por el acuerdo municipal de 8 del co­
rriente mes, en relación con las multas que han sido im­
puestas a las Compañías de seguros por su falta de pre­
sentación dentro del plazo legal de su declaración de primas 
recaudadas por ellas durante el año 1949, relativas a pólizas 
del seguro contra el riesgo de incendios, a fin de fijarles 
la cuota por contribuciones especiales destinada al coste 
de servicios que contra tales accidentes tiene establecido 
afecto al año 1950, y en su consecuencia, que se reduzca 
a 100 pesetas el importe de las susodichas multas, no pro­
cediendo la condonación total de las sanciones recurridas 
por no considerarse justificadas las alegaciones aducidas 
por la Compañía reclamante. 

47. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo 
del corriente año, dictado en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Marcelo Usera Sánchez, en su nombre 
y en el de varios propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, contra las contribuciones 
especiales asignadas a diversas fincas de la referida calle 
con ocasión de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuya sentencia se desestima la referida 
reclamación por haber sido presentada fuera de plazo. 

48. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo del 
corriente año, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Liborio Márquez Salvatierra, en nombre de 
Comercial Hispano-Mejicana (S. A.), contra las contribu­
ciones especiales afectas a las fincas números 29 y 31 de la 
calle del Duque de Sesto con ocasión de las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública; y por cuya sentencia se deses­
tima en única instancia la reclamación de referencia, basán­
dose la misma en los fundamentos que en su día sirvieron 
de base a la resolución municipal, consistentes en que la 

exacción de que se trata por su naturaleza jurídica y por 
la finalidad no fiscal que tiene no puede identificarse con la 
exención que la ley de 25 de junio de 1935 concede de toda 
clase de impuestos, arbitrios, contribuciones, derechos y 
tasas a las fincas construí das a su amparo. 

49. Abonar a la Antigua Sociedad de Seguros Mu­
tuos de Incendios de Casas en Madrid la cantidad de 
38.295,11 pesetas a que asciende el dividendo pasivo corres­
pondiente a las distintas fincas de propiedad municipal 
aseguradas en dicha Sociedad; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 19 del vigente presupuesto, y librarse 
la misma al señor Depositario de fondos municipales, a fin 
de que proceda al pago de las liquidaciones que en cada 
caso se formulan conforme a las notificaciones que obran 
unidas al expediente, y cuyo pago habrá de realizar en la 
Caja del Banco Hispano Americano o en las oficinas de 
la expresada Sociedad de Seguros. 

50. Adoptar, en armonía con 10 informado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la Interven­
ción Municipal, los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono a D. Francisco Fernández 
Fernández, copropietario de la finca número 96 de la calle 
del Comandante Fortea, arrendada por el Ayuntamiento 
para el grupo escolar Huarte de San Juan, de los aumen­
tos que corresponden en la renta de alquiler por el expe­
rimentado en la contribución territorial a partir del 1 de 
enero de 1950, repercutible sobre el arrendatario: 

Primero. Que la renta de alquilec que se satisface por 
los locales arrendados para escuelas en la finca número 96 
de la calle del Comandante Fortea se considere aumentado 
a partir del 1 de enero de] 1950 en la cantidad de 963,20 
pesetas anuales, resultado de la aplicación del 3,44 por 100 
de aumento sobre el líquido imponible de la renta declarada 
de dicha finca. 

Segundo. Que las 963,20 pesetas correspondientes al 
año 1950, por tratarse de gasto de ejercicio ya liquidado 
sin aplicación expresa en el actual, se satisfagan como cré­
dito reconocido a los propi~arios de la finca con cargo a 
la partida 19 del vigente presupuesto, "Para el pago de 
los créditos reconocidos y que se reconozcan durante la 
vigencia del ejercicio"; y 

Tercero. Que las 963,20 pesetas que corresponden al 
aumento durante el ejercicio actual se abonen por inclu­
sión de las fracciones trimestrales que vayan venciendo en 
las relaciones que para el pago de alquileres se formulen 
oportunamente. 

5 1. Adoptar, en armonía con 10 informado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la Inter­
vención Municipal, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el abono a D. Fernando Jiménez 
Varela, como apoderado de D. Enrique Blanco Pallarés, 
propietario de las fincas números 106 y 108 de la calle del 
General Pardiñas, donde el Ayuntamiento tiene arrenda­
dos unos locales para escuelas, de los aumentos que le 
corresponden por los experimentados en la contribución 
y en la tarifa de suministro de agua: 

Primero. Que a partir del 1 de julio de 1950, fecha 
en que se presentó por el interesado el documento de 
declaración a la Hacienda de la renta correspondiente, se 
considere aumentada la que se satisface por los locales 
arrendados para escuelas en las fincas números 106 y 108 
de la calle del General Par diñas en la cantidad global 
anual de 2.709 pesetas, correspondientes a los aumentos 
de la contribución habidos en los años 1946, 1947, 1948 
y 1950, repercutibles sobre el arrendatario, y como resul­
tado de la aplicación de los coeficientes tributarios respec­
tivos del 4,30, 3,44, 0,86 y 3,44 por 100 sobre el líquido 
imponible asignado a dichas fincas. 

Segundo. Que la cantidad de 1.354,50 pesetas q~e 
procede abonar al propietario de las fincas por los selS 

al 

s 
SI 

q 

n 
p 
el 
d 

rt 
fé 
c: 
ti 
C 

11 

f 
C 

11 

el 
d 

Ayuntamiento de Madrid



130LETIN D:B:L AYUNTAMIENTO DE MADRID 533 

últimos meses del año 1950, por corresponder a gasto de 
ejercicio ya liquidado, sin aplicación expresa en el actual, 
se satisfaga como crédito reconocido con cargo a la par­
tida 19 que figura en el vigente presupuesto. 

Tercero. Que las 2.709 pesetas, importe total de los 
aumentos referidos y correspondientes al ejercicio actual, 
se abonen por inclusión en las relaciones trimestrales que 
se formulan para el pago de alquileres de escuelas, con 
cargo a la partida 551 del vigente presupuesto, a medida 
que vayan venciendo; y 

Cuarto. Que por la Sección de Enseñanza se conti­
núe la tramitación del expediente para determinar lo que 
proceda con respecto al aumento de renta solicitado por 
el concepto del experimentado en las tarifas de suministro 
de agua. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de marzo del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. José Antonio de 
Castro Martín contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 32 de 
la calle de Lista; y por cuyo fallo se acuerda estimar en 
parte la reclamación de referencia y revocar el acto admi­
nistrativo impugnado únicamente en 10 que se refiere al 
extremo de que el valor originario de la liquidación im­
pugnada debe ser el de 157.163,61 p~etas, en lugar del 
de 155.353,13 pesetas; debiéndose anular la misma y girar 
otra con arreglo a lo expuesto, con derecho a la devolu­
ción de la diferencia que exista entre ambas, si la que se 
anula hubiese sido ingresada. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 25 de abril de! año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Secundino Ro­
dríguez Iglesias contra la exacción de derechos por vola­
dizos correspondientes a sus establecimientos sitos en la 
calle de Bravo Murillo, 169 y 214; Y por cuyo fallo, re­
vocando el acto administrativo impugnado, se declara que 
las instalaciones a que se refiere la reclamación no deben 
ser gravadas con los derechos por ocupación de la vía 
pública a que se refiere la Ordenanza de exacciones nú­
mero 38, anulándose, en su virtud, las actas de la Inspec­
ción de Rentas incoadas al reclamante en 29 de julio del 
año 1949, así como las liquidaciones que de las mismas 
hayan podido derivarse, cuyo importe deberá ser devuelto 
al reclamante si hubiere sido ingresado. 

54 y 55. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
dos fallos del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 15 de febrero del año actual, dictados en las 
reclamaciones promovidas ante el mismo por el Banco de 
Vizcaya (S. A.) contra la exacción de derechos correspon­
dientes a las licencias de apertura de sus sucursales esta­
blecidas en las calles de Toledo, 58, y Mayor, 4; y por 
cuyos fallos se estiman las indicadas reclamaciones, orde­
nándose la anulación de las actas levantadas por la Inspec­
ción de Rentas en 3 de noviembre de 1945 y las liquida­
ciones de las mismas derivadas, por considerar que la 
simple ampliación de capital no puede ser causa determi­
nante de apreciar ampliación en el ejercicio de la industria. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de enero del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Anselmo Arroyo 
Abad contra la imposición de la correspondiente multa por 
la infracción de la Ordenanza de exacciones número 54, 

al no haber dado de alta su ganado en el Registro Fiscal; 
y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impug­
nado, se declara nula el acta a que el mismo se refiere, así 
como la sanción derivada de la misma, reconociéndose el 
derecho a la devolución de su importe si hubiere sido in­
gresado, por considerar que una vez levantada la referida 
acta debió servir para la inclusión del ganado en el pa­
drón correspondiente, surtiendo efectos de una verdadera 
declaración. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por e! Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 22 de febrero del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Juan Martín 
GarcÍa contra la imposición de la correspondiente multa 
al no haber dado de alta su ganado en el Registro Fiscal, 
infringiendo la Ordenanza de exacciones número 54; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impug­
nado, se declara nula el acta levantada por la Inspección 
de Rentas en 1 de junio de 1949, así como la liquidación 
derivada de la misma, reconociéndose el derecho a la de­
volución de su importe si hubiere sido ingresado, por con­
siderar que ni el recuento de ganado se verificó a presencia 
de la señora que suscribió el acta, ni ésta era la interesada 
directa. 

58 a 60. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
en armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
tres fallos del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 15 de febrero del año actual, dictados en las 
reclamaciones promovidas ante el mismo por D . José María 
Padierna de Villapadierna y Avecilla contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de las fincas número 55 de la calle de Alcalá y 4 y 6 de 
la del Marqués de Valdeiglesias; y por cuyos fallos se 
anulan las actuaciones de los expedientes de gestión, por 
corresponderle a la Inspección y no a la Administración 
hacerle al contribuyente la invitación debida para que for­
mule la oportuna declaración. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 3 de marzo del año actual, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. Mariano Riestra 
Bertol contra la exacción de derechos por voladizos corres­
pondientes a su establecimiento sito en la finca número 4 
de la calle de Arapiles; y por cuyo fallo , revocando el acto 
administrativo impugnado, se declara que el saliente a que 
se refiere el expediente no debe tributar por concepto de 
marquesinas, a que se refiere la Ordenanza número 38, por 
considerar que el saliente aludido no resulta ser un voladizo 
sobre puertas o huecos de fachada, teniendo por único 
objeto proteger el toldo contra las inclemencias del tiempo, 
anulándose el acta de la Inspección y la liquidación o liqui­
daciones que hayan podido derivarse de la misma, a cuya 

. devolución se reconoce el derecho del reclamante si hubie­
ren sido ingresadas. · 

62. Desistir, en armonía con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, del recurso de apelación que hubo de inter­
ponerse en su día por el Ayuntamiento contra la sentencia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 3 de junio de 1950, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por la Compañía inmobiliaria Rubán (Socie­
dad anónima) contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en la calle 
del Maestro Vitoria, por estimarse que podría apreciarse 
temeridad al sostenerse una acción que carece de toda pro­
babilidad de éxito, puesto que la sentencia apelada ordenó 
aplicar la valoración del índice en lugar de la declarada, • 
por ser la finca transmitida un solar con edificaciones. 

Ayuntamiento de Madrid



534 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRtb 

Fomento 

63. Conceder a la Compañía Electra Madrid la auto­
rización por la misma solicitada para efectuar el tendido 
de un cable subterráneo de alta tensión, alojándolo en la 
galería de los viajes antiguos existente en la calle de Eloy 
Gonzalo, trozo comprendido entre la glorieta de la Iglesia 
y la calle del General Alvarez de Castro, sujetándose la 
mencionada Compañía, en la ejecución de estas obras, al 
plan presentado y a las condiciones señaladas en su in­
forme, que figura en el expediente, por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos. 

64. Devolver a D. Eugenio Granado portón, adju­
dicatario de las obras de modificación de limas de las cu­
biertas y otras obras complementarias en el depósito de 
cadáveres del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, la fianza, importante 1.728,42 pesetas, que para res­
ponder de las indicadas obras hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma núme­
ros 718.153 de entrada y 87.382 de registro, teniendo en 
cuenta que no se deriva responsabilidad alguna exigible 
en el cumplimiento de las cláusulas del pliego de condiciones 
que sirvió de base para la contrata. 

65. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, los acuerdos 
que a continuación se expresan, con motivo de un escrito 
de D. José Rodríguez Chimeno, propiétario del solar sito 
en la avenida del Generalísimo, con vuelta a la calle de 
San Felipe, proponiendo al Ayuntamiento la cesión gra­
tuita de una faja de terreno de treinta y ocho metros cua­
drados que ha resultado necesaria para vía pública, en 
virtud de la tira de cuerdas practicada en el mencionado 
solar, a cambio de que se prolongue la acera hasta su 
propiedad: 

Primero. Que se prolongue la pavimentación de la 
citada acera hasta la finca de que se trata; y 

Segundo. Que se acepte la cesión gratuita de la faja 
de terreno de referencia o la que en definitiva resulte nece­
saria para vía pública y procedente de la expresada tira 
de cuerdas, para lo cual se seguirán los trámites de rigor 
hasta llegar a formalizar escritura pública. 

66. Aprobar el acta de precios contradictorios que 
figura en el expediente, fijados entre el Ingeniero Jefe 
de la Quinta Zona y el contratista adjudicatario, para la 
utilización de tubería de cemento de ciento veinte milíme­
tros en las obras del colector del Arroyo de la Huerta de 
Castañeda, en el barrio del Lucero, que fueron adjudi­
cadas en 5 de abril del pasado año, teniendo en cuenta que 
para la clase de tubería que es necesario utilizar no se 
había previsto precio. 

67. Devolver a la Sociedad Española de Obras PÚ­
blicas la fianza definitiva, importante 62.500 pesetas nomi­
nales, que para responder de las obras de pavimentación 
de la calle de Cartagena, cuya contrata le fué adjudicada 
en 26 de octubre de 1945, hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma nú­
meros 338.353 de entrada y 153.361 de registro, en cinco 
títulos de Deuda amortizable 3 por 100: uno de la serie B, 
número 34.782; dos de la C, números 66.376 y 66.377, 
y dos de la E, números 16.394 y 16.395, teniendo en 
cuenta que, según informan los Servicios municipales, no 
existe responsabilidad alguna por parte del referido con­
tratista, ya que se han cumplido todas las condiciones 
inherentes al caso. 

68. Disponer, teniendo en cuenta el estado en que, 
según la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, se encuentra la finca número 7 de la calle de Villa­
verde, y en armonía con el criterio sustentado por la 
expresada Comisión, que se realicen en la finca de que se 
trata, que no se halla en ruina, las obras de entreteni-

miento que precisa, procediéndose también con toda urgen­
cia a reparar los cielos rasos de dicho inmueble. 

69. Disponer, teniendo en cuenta el estado en que, 
según la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, se encuentra la finca números 65, 67 y 69 del paseo 
de las Acacias, y en armonía con el criterio sustentado 
por la expresada Comisión, que se consoliden los cimientos 
de la zona central y en la parte que da al referido paseo de 
la mencionada finca, sin desalojar para ello a los inquilinos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D . Javier Cañete Escribano, para construir un edi­
ficio destinado a garaje y estación de" gasolina en la calle 
de Embajadores, 103, con vuelta a la del Cardenal Salís. 

A D. Francisco L1orente, para obras de ampliación en 
la finca número 43 de la calle de los Ferroviarios. 

A doña Paula Rojas, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle del Cantueso. 

A D. Miguel Franco, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Alvarado. 

A D. Emiliano Puebla, para obras ele ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Iturbe. 

A doña Luisa Morena, para construir cinco casas, seña­
ladas con los números 1 al 5, en la avenida de la Habana, 
número 2. 

A D. Alberto Sobrín Arias, para construir una casa en 
la calle de Ramón Serrano, 20. 

A D. Pantaleón Guerrero Ray, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 3 de hi. calle de Zinia. " 

A D. Félix Cerrada, para construir una casa en la calle 
de Zinia, 5. 

A doña Ricarda Fernández de Villas, para construir 
una casa en la calle de Pedro de Répide, 18. 

A D. Pedro Almagro Alcalde, para construir una casa 
en la calle de Baltasar Bachero, 60. 

85. Conceder a doña Santiaga Emilia Simón Agui­
lella en vista de lo informado por la Administración de 
Reri~as, prórroga de la licencia solicitada para construir 
una nave en la avenida del Doctor Esquerdo, 182, cuyas 
obras deberán dar comienzo antes del día 29 de noviembre 
del año actual, ya que el pago de los derechos se realizó 
el día 30 del mismo mes del pasado año. 
. 86. Conceder licencia a D. Pedro Aníbal Alvarez, te­
niendo en cuenta lo informado, respecto al exceso de altura, 
por el Arquitecto Jefe de la Primera Zona, para construir 
una casa en la calle de la Ballesta, 9; debiendo volver el 
expediente al Arquitecto de la Zona para que expida los 
volantes de autorización de obra y pueda la Administra­
ción de Rentas proceder al cobro de los derechos. 

"Gobierno interior y Personal 

87. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Profesor fa~macéuti:o d~l 
Laboratorio, procedente del citado Ayuntamiento, dona PI­
lar Hernández Míngllez, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 15.010 pesetas desde el 22 de diciembre 

d6 
su 
d{ 
PI 
re 
e~ 

G 
111 

A 
S 
11 
el 
di 
SI 

la 
c( 

G 
Ir 
A 
11 
E 
el 
d 
t, 
d 
II 

li 
Ct 

( 

n 
1-
1 
p 
e 
q 
e 

( 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 535 
=============================================================== 
de 1950, fecha de la anexión a éste de! Ayuntamiento de 
su procedencia, y e! de 16.511 pesetas desde el 2 de febrero 
de 1951 , por cumplirl1iento de un cuatrienio; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
retlcias a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto 
en este acuerdo. 

88. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Oficial administrativo de 
Secretaría, procedente del citado Ayuntamiento, D. Luis 
Hidalgo Curiel, y con arreglo a la cual le corresponde 
e! sueldo de 12.805,62 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste de! Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

89. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntan.liento de Vallecas, del Oficial administrativo de 
Intervención, procedente del citado Ayuntamiento, doña 
Encarnación Casas Navarro, y con arreglo a la cual le 
corresponde e! sueldo de 11.714,20 pesetas desde e! 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste de! Ayun­
tamiento de su procedencia, y e! de 12.885,62 pesetas des­
de el 12 de febrero del corriente año, por cumplimiento de 
un cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

90. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acOt'dadas para la anex;ión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Oficial administrativo de 
Intervención, procedente del citado Ayuntamiento, D. Leo­
poldo Hernández Quintana, y con arreglo a la cual le 

. corresponde el sueldo de 10.890 pesetas, que es e! mismo 
que venía percibiendo y que se le respeta en virtud de las 
citadas bases de anexión. 

91. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Auxiliar administrativo, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, doña Concepción Pérez 
Abizanda, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
de 9.592 pesetas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a 10 
di spuesto en este acuerdo. 

92. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, de! Auxiliar administrativo, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, doña María Victoria Es­
pliguero Sanz, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 9.592 pesetas desde e! 30 de marzo de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

93. Nombrar Jefe del Negociado de Información, de­
pendiente de la Sección del Registro General, al funcio­
nario técnicoadministrativo de Secretaría D. Manuel Ca­
macho Marín, con la gratificación anual de 7.000 pesetas, 
y en las condiciones determinadas en los acuerdos existen­
tes relativos a la provisión de las Jefaturas de Sección y 
de Negociado de Secretaría y de Intervención. 

94. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados D. Ticolás Limendo1..v Gallego, y asignarle el 

nuevo haber pasivo de 15.702,89 pesetas anuales, equiva­
lente al 88 por 100 de las 17.844,20 pesetas que a tal· efecto 
le ha sido reconocido como sueldo regulador, resultánte de 
acumular al sueldo últimamente percibido en activo por e! 
interesado, de 16.599,25 pesetas, la cantidad de 1.244,95 
pesetas, importe de tres anualidades de! cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por e! interesado, y disponer que la ex­
presada rectificación surta sus debidos efectos legales a 
partir de! día 30 de abril del corriente año, como fecha 
siguiente a aquella en la que el interesado cumplió la e,dad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

95. Conceder el reingreso al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Antonio Serrano Lisarte, jubilado por im­
posibilidad física para el desempeño de su cargo por acuer­
do municipal de 22 de noviembre de! pasado año, teniendo 
en cuenta que, en virtud de petición del mismo, ha sido 
nuevamente reconocido por e! Tribl)nal Médico, resultando 
útil para el trabajo, previa nueva clasificación con e! jornal 
que le corresponda, y no surtiendo efectos los servicios que 
preste con posterioridad a este reingreso en su nueva jubi­
lación, que habrá de ser la misma que le fué asignada por 
e! referido acuerdo municipal. 

96. Imponer al Llavero de! Servicio de Limpiezas don 
Alfonso Castillo Hermosilla, de conformidad con lo pro­
puesto por e! señor Concejal instructor del expediente de 
responsabilidades seguido al mismo, la sanción de suspen­
sión de empleo y jornal por ocho días, como autor de una 
falta grave determinada en el reglamento de régimen in­
terior de dicho Servicio, artículo 155, regla cuarta, cuya 
penalidad establece el artículo 158 del mismo texto regla­
mentario, y asimismo tipificada en la regla primera, por 
extensión del artículo 109 del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fonclos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, declarado 

. vigente provisionalmente por la undécima de las disposi­
ciones transitorias de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre cle 1950, y de acuerdo con la norma tercera de! 
artículo 336 de la misma ley. 

97. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que con el núme­
ro 28 de 1951 se sigue en e! Juzgado de instrucción nú­
mero 10 por falsificación de recetas de la Beneficencia Mu­
nicipal, siendo el importe del perjuicio económico sufrido 
por la Corporación el de 3.000 pesetas, según informa el 
Decanato de dicha Beneficencia. 

98. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda co­
rresponderle, en el sumario que con el número 437 de 
1950 se sigue en el Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 12 por daños en un banco de! paseo del 
General Primo de Rivera, frente a la iglesia de los Sale­
sianos. 

Abastos 

99. Rectificar el acuerdo municipal, de 21 de marzo 
del año actual, por el que se dispuso la devolución a Mer­
cados y Edificios Públicos (S. A.), concesionaria del Mer­
cado titulado de Ibiza, la fianza de 100.000 pesetas que 
oportunamente constituyó en la Caja General de Depósitos 
para garantizar la construcción del Mercado de! Retiro, 
que ha sido sustituído por el antes citado, ya que ha cons­
tituído la de 50.000 pesetas por igual concepto y garantía 
del referido Mercado de Ibiza, en el sentido únicamente 
de que los números del resguardo de dicha fianza, por 
haberse sufrido error en aquel acuerdo, son 329.308 de 
entrada y 146,891 de registro. 
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Cultura 

100. Conceder al ex alumno del Colegio de la Paloma 
D. Julián Urrutia Catalán, y para continuar sus estudios 
de Música, una beca de 2.000 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 620 del vigente presu­
puesto. 

101. Conceder a D. Andrés Oteo Berriquete, y para 
los estudios de un hijo, una ayuda económica de 400 pe­
setas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 620 del vigente presupuesto. 

102. Conceder a D. Hilarión Herrero, y para los es­
tudios de Pintura de su hija, una ayuda económica de 
400 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 620 del vigente presupuesto. 

103. Conceder al Maestro municipal D. Julián Mo­
rón Gutiérrez, y para los estudios de su hija, una ayuda 
económica de 300 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 620 del vigente presupuesto. 

104. Conceder a doña Gloria Merino Martínez, para 
continuar sus estudios de Pintura, una ayuda económica 
de 1.000 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 620 del vigente presupuesto. 

105. Conceder a doña María de los Angeles Tomás, 
y para los estudios de un sobrino, una ayuda económica 
de 300 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 620 del vigente presupuesto. 

106. Conceder al Subalterno municipal D. Julio Gon­
zález Martínez, y para los estudios de un hijo, una ayuda 
económica de 500 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 620 del vigente presupuesto. 

107. Conceder a doña Guadalupe Albandor Oausó, 
viuda de funcionario municipal, y para costear los estudios 
de su hijo, una ayuda económica de 350 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 620 del vigente 
presupuesto. 

108. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 
D. Antonio Hernández Candelera, y para costear su título 
de Profesor mercantil, una ayuda económica de 318,50 pe­
setas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 620 del vigente presupuesto. 

109. Conceder a D. José Jiménez Miñes, Oficial ad­
ministrativo del Ayuntamiento, una ayuda económica de 
1.064,95 pesetas para costear el título de Licenciado en 
Derecho, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 620 del vigente presupuesto. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

110. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la Provincia, fecha 
6 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 31 de mayo anterior, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Mi­
nisterio por D. José María de Argila, en nombre y repre­
sentación de D. Tasé Degollada, propietario de una par­
cela sita en la calle de Embajadores, antes de su cruce con 
la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, contra el 
acuerdo municipal de 6 de septiembre del pasado año, que 
queda firme y subsistente, por el que se declaraba inc1uída 
la parcela de referencia, situada en el Centro cívico de 
Guillermo de Osma, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

111. Quedar enterada de una orden del Ministerio 
de Obras Públicas, fecha 7 de mayo último, por la que, 
accediendo a 10 solicitado por el Ayuntamiento, se aprueba 
la transferencia a favor del mismo de la línea de trole­
buses del Puente de ValIecas a ValIecas-Villa, cuya con-

cesión fué otorgada al extinguido Ayuntamiento de dicha 
localidad por orden de 26 de mayo de 1948, quedando 
obligado aquél para con el Estado en los mismos términos 
y con las mismas garantías que lo estaba el de Vallec.as al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la concesión. 

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía. Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que, a fin de que las operaciones 
o trabajos a que den lugar las oposiciones convocadas para 
la provisión de plazas de Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos y de Auxiliares administrativos, a las 
que se han presentado cerca de 5.000 solicitudes, queden 
terminados oportunamente, dispone se realicen en jornada 
extraordinaria, de momento, de dos horas sobre las ordi­
narias que por trabajos extraordinarios se vienen pres­
tando en la Sección de Gobierno interior y Personal , a 
partir del día 14 del mes actual y por los funcionarios de 
dicha Sección y de la Secretaría Especial que se indican: 

Oficiales de Secretaría: D. Ignacio Conde, doña Rosalía 
Rodríguez, D. Agustín Menénclez y doña Francisca Vich. 

Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos : 
doña Engracia López Rodríguez, señorita Concepción Ra­
mírez VilIarín, señorita María Luisa Ovejas Simón, don 
Juan Pindado Moratilla, señorita Carmen Mora, señorita 
María Teresa del Puerto Luna y señorita Isabel Mur, 

Agregado, D. Félix Méndez. 
Subalterno, D. José Boto Jiménez. 
113. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 

Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saMas 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de abril del año actual. 

Hacienda 

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
68.200 pesetas para abonar una gratificación al personal 
de las distintas zonas que ha intervenido en las diversas 
operaciones de reclutamiento, en la cuantía que para cada 
interesado se determina en la relación unida al expediente ; 
y disponer que la expresada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto. 

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.205 pesetas, con destino a conceder una gratificación 
extraordinaria al personal subalterno que ha intervenido 
en la limpieza del nuevo Equipo Quirúrgico, cuya relación 
figura unida al expediente; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

116. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 955, con destino a conceder una gratificación de 
240 pesetas a doña Engracia López y de 715 pesetas a don 
Juan Antonio Pérez por trabajos e<traordinarios relativos 
a la redacción del reglamento de organización, funciona­
miento y régimen jurídico de las Corporaciones locales; 
debiendo ser cargo dicha SU111a al mismo capítulo presu­
puestario que se indica para el anterior. 

117. Aprobar las relaciones de facturas que, remitidas 
por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado del 
barrio de Vallecas, figuran en el expediente, por un importe 
total de 20.783,10 pesetas, suma que será cargo a los 
diversos capítulos, artículos y conceptos del presupuesto de 
anexión del mencionado barrio que figuran consignados en 
las mismas. 

118. Aprobar, de conformidad con el señor Alcalde 
Delegado del barrio de Canillejas, un gasto de pese-
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tas 146.042,70, con destino a abonar al Instituto Nacional 
de la 'Vivienda y a la Sociedad anónima Construcciones 
e Industrias Auxiliares Saconia, en la proporción de pese­
tas 112.359,72 Y 33.682,98, respectivamente, diversas aten­
ciones relativas a la construcción de 169 viviendas prote­
gidas en el anexionado Ayuntamiento de Canillejas ; suma 
que será cargo al capítulo 1, artículo 1.0, epígrafe 1.0, y al 
capítulo VII, artículo 1.0, epígrafe 11, de! presupuesto de 
anexión del referido barrio y en la cuantía precitada. 

119. Aprobar las relaciones de facturas que, remitidas 
por e! señor Alcalde Delegado del barrio de El Pardo, 
fi guran en e! expediente, relacionadas con suministros y 
otras atenciones realizadas al referido barrio durante el 
presente ejercicio, por un importe total de 2.873:51 pese­
tas ; debiendo ser cargo dicha suma a los diversos capítu­
los, artículos y conceptos del presupuesto de anexión del 
barrio de que se trata, que en las mismas se indican. 

120. Aprobar sesenta y siete certificaciones, por un 
importe total de 3.197.486,92 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con e! abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

121. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el 
aumento del SO por 100 sobre la cifra de 7.501.598,01 pe­
setas, resultante de las deducciones de bajas y aumento de 
al tas al 31 de diciembre de 1950, para estipular nuevo con­
cierto con el gremio fiscal de tabernas y similares, con efec­
tos desde elIde enero del corriente año, y concediéndoles 
una plazo hasta fin de mes para su aceptación, y en caso 
contrario, tributarán por el sistema de declaración jurada 
todos los contribuyentes en él encuadrados. 

y se acordó aprobar la precedente propuesta, modifi­
cada en el sentido de que el tanto por ciento que ha de 
aumentarse al concierto con el gremio fiscal de que se trata 
sea el 20 por 100, en lugar del SO señalado en dicha pro­
puesta. 

122. Celebrar un concierto con la sala de fiestas Pa­
sapoga para el pago de! impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, con el aumento de un 20 por 100 sobre la 
cifra global anterior, de 764.298,82 pesetas, quedando, por 
tanto, cifrado en la de 917.158,60 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del corriente año, comprendiendo e! epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41. 

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.-..,;:­
presan, ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo en 
cuanto a la aceptación por el gremio fiscal de bares y si­
milares de Madrid, no obstante las laboriosas gestiones 
realizadas desde el comienzo del presente año, del aumento 
de los pagos concertadQs en el 20 por 100 del importe 
líquido en que se hallaba cifrado el vencido en 31 de 
diciembre de 1950: 

Primero. Queda cancelado el concierto existente con 
el gremio fiscal de bares y similares de Madrid a partir 
del día 1 de enero de 1951 , Y en su virtud, se considerarán 
tocios los industriales en él encuadrados en situación de 
satisfacer el impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
y el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por el 
sistema de declaraciones juradas. 

Segundo. Se considerarán como sustitución de las de­
claraciones juradas que habrían de presentar los industria­
lél'> que componían el gremio por el período transcurrido 
desde el 1 de enero al 30 de junio de 1951 los repartos 
realizados y aceptados libremente en el concierto vigente 
hasta el 31 de diciembre de 1950. 

Las cantidades ingresadas por el citado gremio durante 
el mencionado plazo del 1 de enero al 30 de junio de 1951, 

se aceptan como pago a cuenta de los importes de las de­
claraciones juradas citadas. 

Tercero. Se concede un plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha en que reciban el correspondiente 
oficio, para que, en período voluntario, puedan rectificarse 
por los interesados, en más, las cuotas que venían satisfa­
ciendo individualmente y de conformidad plena con el re­
parto establecido por el gremio desde enero hasta junio. 
N o se aceptarán en forma alguna rectificaciones en menos, 
puesto que los pagos correspondientes a las cuotas repar­
tidas son los mismos que sirvieron como declaraciones ju­
radas fundamentales, aceptadas por e! Ayuntamiento y los 
citados industriales desde e! día 1 de enero hasta e! 30 de 
junio del presente año. 

Cuarto. Transcurrido el plazo citado anteriormente, 
los industriales afectados quedan sometidos a las disposi­
ciones vigentes en la materia, y procederán a presentar 
mensualmente las declaraciones juradas que correspondan 
a cada industria, a partir del mes de agosto próximo, por 
las ventas realizadas en e! de julio. 

En las liquidaciones que con motivo de las declaracio­
nes juradas presentadas se realicen, se aumentará el mismo 
porcentaje y en la misma forma en que venía haciéndolo e! 
e.-..,;:tinguido gremio para satisfacer e! saldo resultante del 
descubierto ex istente a favor del Ayuntamiento por e! 
alcance de fondos y la liquidación completa de los atrasos 
y descubiertos que eventualmente puedan existir por la 
disolución del gremio de bares y similares. 

Quinto. A partir del día 31 de julio próximo comen­
zará a actuar la Inspección del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, procediendo a realizar las visitas opor­
tunas para comprobación de las declaraciones juradas pre­
sentadas a partir del 1 de enero último, quedando sujetos 
los interesados a las sanciones a que pu~a dar lugar el 
descubrimiento de ocultaciones en las inspecciones perió­
dicas que se giren por el organismo correspondiente. 

La falta de presentación de las respectivas declaracio­
nes juradas en los plazos y lugares señalados al efecto, o la 
resistencia a la comprobación para conocer las posibles 
ocultaciones, producirá e! levantamiento de actas de cons­
tancia que, al liquidarse, llevarán aparejada la sanción del 
100 por 100 de la cuota descubierta, sin perjuicio de las 
demás sanciones que señala la ley; y 

Sexto. Por virtud de! acuerdo adoptado en el primero 
de los presentes, se procederá a la liquidación de cuentas 
con el extinguido gremio de bares y similares de Madrid, 
en cuanto a altas, bajas y liquidaciones pendientes de pago 
o por otras causas cualesquiera hasta el día 30 de junio 
de 1951, a la mayor brevedad, a fin de que queden cance­
ladas las operaciones de pago correspondientes al concierto 
finalizado en 31 de diciembre de 1950. 

Por el citado gremio será satisfecho además e! importe 
de las 500.000 pesetas correspondientes al vencimiento del 
1 de julio de 1951, que corresponde a las cantidades per­
cibidas por él de los agremiados, y con objeto de satis­
facer la parte de los descubiertos que, a favor de! Ayun­
tamiento, quedan pendientes de pago, relevando al gremio 
ex tinguido del resto del saldo a favor de la Corporación 
municipal, por valor de otras 500.000 pesetas, sin que pue­
da exigirse al mismo el abono de esta cantidad en tanto 
en cuanto se continúe cobrando por declaración jurada a 
sus antiguos componentes el recargo previsto sobre sus 
cuotas mensuales. 

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta 10 informado por la Sección y 
por el Servicio Contencioso y el dictamen emitido por el 
Pleno de Letrados consistoriales: 

Primero. Considerar autorizado al señor Jardinero 
mayor. Jefe de Parques y Jardines, para que en represen­
tación de la Corporación municipal formalizase en el acta 
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de toma de posesión de la finca denominada "Fuente del 
Berro", adquirida por el Ayuntamiento en virtud de acuer­
do de 16 de abril de 1948, el compromiso de compra de 
las plantas, materiales y utensilios de jardinería que en 
dicha acta se consignan detalladamente, con su valoración 
respectiva, como de propiedad del entonces jardinero ma­
yor de dicha finca, D. Guillermo Demmer Dijkhuizen, una 
vez que para ello había sido autorizado verbalmente por la 
Alcaldía Presidencia, haciendo uso de la facultad que a Su 
Excelencia le fué concedida en el acuerdo de compra de 
la finca de que se ha hecho mención; y 

Segundo. Que como consecuencia, se abone a D. Gui­
llermo Demmer Dijkhuizen la cantidad de 31.443,90 pese­
tas reclamada por dicho señor y a que se refieren las fac­
turas presentadas, que constan unidas en el expediente, 
importe de las plantas, invernadero y utensilios de jardi­
nería de su propiedad, adquiridos por el Ayuntamiento y 
que los Servicios de Parques y Jardines viene utilizando 
desde el año 1949; debiendo ser cargo la expresada canti­
dad al crédito consignado en la partida 25 del presupuesto 
extraordinario de 1946. 

125. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en el expediente, y 
principalmente los acuerdos de concesión a D. Santos Es­
corial Barrios de la instalación de las básculas-puente, y 
por considerar conveniente para los intereses municipales, 
teniendo en cuenta 10 informado por la Administración de 
Rentas y por la Sección, el resolver definitivamente la 
cuestión planteada en los términos que se señalan: 

Primero. Que las básculas-puente autorizadas insta­
lar a D. Santos Escorial Barrios, por acuerdos municipales 
de 24 de diciembre de 1931 y 15 de marzo de 1935, no 
sean objeto de reversión al Ayuntamiento, por 10 que serán 
explotadas indefinidamente por dicho señor, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

a) El concesionario estará obligado, mientras existan 
las básculas instaladas, a la prestación del servicio gratuito 
para el pesaje de toclos los artículos Y.productos sujetos al 
pago de arbitrios o exacciones municipales, no sólo por 10 

que se refiere a los gravados en la fecha de la primitiva' 
concesión, sino a todos aquellos afectados por los que se 
establezcan en 10 sucesivo y los que tenga necesidad de 
pesar el Ayuntamiento, no sólo para proceder a la liquida­
ción de exacciones, sino para conocer el peso de tales pro­
ductos por las circunstancias que fueren, con excepción de 
aquellos casOs en que la realización de las pesadas tenga 
un interés particular. 

b) El concesionario, D. Santos Escorial Barrios, ven­
drá obligado al pago de un canon por ocupación de super­
ficie de propiedad municipal con las básculas instaladas, 
que se fijará sirviendo como base el índice de valoraciones 
del suelo, con relación al valor que en cada caso figura se­
ñalado para el año actual; y 

e) El expresado concesionario, señor Escorial, no 
vendrá obligado al pago de impuestos ni derechos por licen­
cias municipales de cualquier clase a que dieren lugar las 
reformas, traslados, etc., ocasionados por las necesidades 
de instalación de las básculas, siempre que tales reformas 
o traslados 10 motiven las conveniencias y mejora de los 
servicios que con las básculas se presten. Asimismo, cuando 
estas reformas o traslados se orignen por necesidades ur­
bana, tales como modificación o apertura de vías públicas, 
los gastos que se ocasionen correrán a cargo del Ayunta­
miento; y 

Segundo. El concesionario, D. Santos Escorial, podrá 
en cualquier momento hacer uso del derecho de cesión, 
subarriendo o traspaso de las básculas instaladas, siempre 
que la persona o entidad que las adquiera o subarriende 10 

haga con sujeción a las mismas obligaciones y derechos 

que por el presente acuerdo y los primitivos de la conce­
sión contrae o tiene contraídos el señor Escorial Barrios 
en relación con la Corporación municipal. 

Policía Urbana y Rural 

126. Desestimar el recurso interpuesto por D. Maxi­
miliano Mediavilla Martín contra el acuerdo numicipal, 
de 30 de mayo último, que le denegó, según orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946, 
licencia para tienda de comestibles en la calle de Arturo 
Soria, 576 (prolongación), teniendo en cuenta que subsis­
ten las mismas causas que motivaron aquella denegación. 

127. Desestimar el recurso interpuesto por doña Mar­
garita García-Rosa, gestor administrativo, en nombre y 
representación de Transportes Marbé, contra el acuerdo 
municipal, de 4 de mayo último, que le denegó, en vista 
elel desfavorable informe emitido por la Delegación de Trá­
fico, licencia de apertura para agencia de transportes en la 
calle de Toledo, 94, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegación; de­
biendo, en su virtud, estarse a 10 acordado. 

128. Estimar el recurso interpuesto por doña Espe­
ranza Jiménez Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
25 de abril del año actual, que le denegó, por no haber 
sido abonadas las multas pendientes de pago, licencia para 
despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle del 
Cardenal Cisneros, 42, teniendo en cuenta que ya han sido 
satisfechas la totalidad de aquellas multas; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia ele que se trata. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

129 a 164. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D . Rafael Fernández Fernández, para taller y des­
pacho de tintorería y quitamanchas, como cambio de nom­
bre y ampliación, e instalar un electromotor para el accio­
namiento de una centrifugadora, en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 92. 

A D. Francisco Muñoz Sánchez, para carnicería con 
venta de tocino y jamón, como renovación, e instalar dos 
electromotores para el accionamiento de un compresor y 
una picadora portátil en la carretera de Toledo, 5 (Cara­
banchel). 

A D. Miguel Serrano Criado, para taller de marmo­
lista e instalar un electromotor para el accionamiento de 
un compresor y dos martillos en la calle de Manuel Mu­
ñoz, número 20. 

A D. Paulino de la Riva Serrano, para taberna con 
cafetera, C01110 ampliación, en la calle de la Nielfa, 6. 

A D. Juan Martínez Catalá, para taller de electricista 
ele automóviles, como ampliación, e instalar una soldadura 
autógena en la calle de Jacometrezo, 14. 

A D. Alberto Mas Brugada, para taller de tintorería, 
C0l110 arnpliación, e instalar varios elementos de trabajo 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 21. 

A Empresa Nacional Bazán, para oficinas e instalar 
un electromotor para el accionamiento de un generador 
para un grupo electrógeno en el paseo de la Castellana, 61. 

A D. Julián González Calvo, para taller de tallado en 
vidrio con varios elementos de trabajo en la calle del Car­
denal Cisneros, 73. 

A D. Prudencio Morillas Plaza, para bar restaurante 
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con cafetera, como ampliación, en la calle de Alejandro 
Sánchez, 68. 

A D. Mariano Malina de las Heras, para taller de 
construcción de máquinas, como ampliación, e instalar va­
rios elementos de trabajo en la calle de Altamirano, 27. 

A D. Sebastián Martín Lucas, para carbonería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 75. 

A D. José Gómez Gancedo, para droguería y perfu­
mería en el paseo de Extremadura, 138. 

A doña Maximina González Hernández, para carnice­
ría con venta de tocino y jamón, como ampliación, e ins­
talar dos electromotores para el accionamiento de una 
cámara frigorífica y una picadora de carne en la calle de 
Mateo Inurria, 22 (Chamartín). 

A D. Florencio Notario Sánchez, para taller de ajuste 
con soldadura autógena para botellas e instalar varios ele­
mentos de trabajo en el paseo de la Reina Cristina, 18. 

A D. Vicente Blanco Martín, . para venta de astillas, 
con la prohibición de la venta de carbón, en la calle de 
Juan Bravo, 52. 

A D. Rafael Hernández Sánchez, para vaquería con 
treinta y siete reses y despacho, como cambio de nombre, 
en la calle de Gabriel Lobo, 28; con la prescripción a que 
hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto de 1939. 

A D. Antonio Lastra Porras, para taller de glasear, 
grabar, decorar y biselar, con un juego de platinas y vi­
e\¡-iera artística, e instalar varios elementos de trabajo en 
la calle de Londres, 15. 

A D. Luis Alarcón Almazán, para droguería y venta 
de material fotográfico y laboratorio, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Atocha, 90. 

A D. Manuel Fernández Rodríguez, para horno de 
bollos sin venta e instalar varios elementos de trabajo en 
la calle del Ave María, 35. 

A D. Juan Cruces Jiménez, para carpintería mecánica 
y construcción de mesas de billar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Lavapiés, 26; habiéndose esti­
mado infundadas las reclamaciones presentadas. 

A Marugán (S. A.), para almacén de hierros y taller 
mecánico e instalar dos electromotores para el acciona­
miento de una máquina de cortar herraje y un martillo 
pilón, así como un ventilador para fragua, en la calle de 
Antonio de Leyva, 4. 

A D. Patricio Pérez Cano, para carnicería, como cam­
bio de nombre, e instalar un electromotor para el accio­
namiento de una cámara frigorífica en la calle de Malasaña, 
número 3I. 

A D. Jesús Luna Brancaño, para taller de cerrajería 
mecánica, C01110 renovación, e instalar varios elementos de 
trabajo en la calle del Príncipe de Asturias, 14 (Cara­
banchel). 

A Hijos de Teodoro de Castro, para venta de artículos 
de fumistería en la calle del Conde de Xiquena, lI. 

A D. Alberto Suárez Sánchez, para taller de ajuste e 
instalar dos electromotores para el accionamiento de un 
torno, taladro y sierra esmeril en la calle de Juan Duque, 
número 31, teniendo en cuenta que han desaparecido las 
molestias denunciadas al realizarse las obras exigidas. 

A Cruz y Compañía (S. R. C.), para instalar varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la fá'brica de 
ampollas de vidrio y envases para comprimidos en la calle 
del Mediodía Chica, 7_ 

A D. Mariano de Avilés Castilla, para taberna con ca­
fetera, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Echegaray, 19. 

A D. Salvador Martín Bueno, para taller de cerrajería 
e instalar varios elementos de trabajo en la calle de .T uan 
Duque, 20. 

A D. Juan García García, para almacén de trapos, sin 
facultad de remitir, como ampliación, e instalar varios ele-

mentas de trabajo en la calle de Matilde Hernández, nú-
mero 27 (Carabanchel). • 

A D. Manuel Alonso García, para imprenta e instalar 
varios elementos de trabajo en la calle de José Antonio, 
número 13 (Carabanchel). 

A D. Antonio Poyato Marín, para imprenta e instalar 
varios elementos de trabajo en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 40. 

A D. Domingo Gomara Siñuela, para taberna con ca­
fetera, C01110 ampliación, en la calle de López de Hoyos, 
número 225. 

A D. Julián González Vega, para taller de ajuste e 
instalar varios elementos de trabajo en la calle de Jesús 
Goldero, 12; habiéndose estimado infundadas las reclama­
ciones presentadas. 

A D. José Bueno Feito, para carnicería con venta de 
tocino y jamón, con cámara frigorífica, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 2I. 

A doña Amalia Laureiro Couceiro, para taberna con 
cafetera, C01110 ampliación, e instalar un electromotor para 
el accionamiento de 11n molino de café en la calle de Chu­
rruca, 18; con la prescripción señalada por el Arquitecto 
J efe de la Primera Zona de que quedará condicionada 
dicha licencia a 10 que determina el artículo 178 de las 
Ordenanzas municipales, por 10 que, de acuerdo con el 
mismo, deberán efectuarse antes del año 1955 las obras 
de reforma necesarias para dejar el local de acuerdo con 
las citadas Ordenanzas. 

A D. Manuel Morales Alonso, para taller de carpinte­
ría e instalar l1n electromotor para accionar dos máquinas 
en la calle del Angel, 19. 

DENEGACIONES 

165. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
J iménez Cuesta para frutería en la calle de Alcántara, 16, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de 
Arquitectura, el local no guarda la distancia reglamentaria 
de los 500 metros con el Mercado de Torrijos, según 
acuerdo municipal de 10 de diciembre de 1942. 

166. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano 
Castillo del Olmo para huevería y frutería en la calle de 
Claudia CoeHo, 88, por la misma razón que se indica para 
el anterior, por 10 que respecta al Mercado de Ayala. 

167. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Mo­
reno González para venta de huevos en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 24, teniendo en cuenta que, según 
informa la . Dirección de Arquitectura, el establecimiento 
no guarda la distancia reglamentaria con el similar más 
próximo, sito en el número 19 de la misma calle, según 
acuerdo de 7 de ' junio de 1935. 

168 Y 169. Denegar las licencias solicitadas por don 
Pedro Martín Miguel y D. Luis García Fernández para 
venta de carne de ganado equino, teniendo en cuenta que 
ya está cubierto el cupo asignado para esta clase de esta­
blecimiento, que es el de uno por cada 100.000 habitantes. 

Beneficencia y Sanidad . 

170. Conceder a D. Francisco Javier Ramos Diaz, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que el interesado cumpla las prescripciones señaladas en 
su informe, que figura en el expediente, por la Dirección 
elel Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, una 
sepultura de primera clase perpetua sita en la meseta 3.a, 
cuartel 35, manzana 45, letra B, del indicado Cementerio. 

171. Conceder a D. Jesús Toves Yuste, previo pago 
de los derechos correspondientes y siempre que el intere­
sado cumpla las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección del Cemen-

Ayuntamiento de Madrid



540 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

terio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepultura 
de primera clase perpetua sita en la meseta 3.a, cuartel 35, 
manzana 51, letra A, del indicado Cementerio. 

172. Conceder a D. Tomás Soler Hernández, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que e! 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su in­
forme, que figura en e! expediente, por la Dirección del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, una se­
pultura de primera cIase perpetua sita en la meseta 3.a, 
cuartel 35, manzana 80, letra A, del indicado Cementerio. 

173. Conceder a doña Pilar Díez Ange!, previo pago 
de los derechos correspondientes y siempre que la intere­
sada cumpla las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección de! Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepultura 
preferente perpetua sita en la meseta 4.a, cuartel 4.°, man­
zana 91, letra A, de! indicado Cementerio. 

Gobierno interior y Personal 

174. Desestimar la petición formulada por e! funcio­
nario técnicoadministrativo de Secretaría D. Pedro Roy 
Herreros de que se reconozca al cargo de Director de! 
Servicio de Acopios, que actualmente desempeña, e! haber 
inicial de 15.000 pesetas anuales, una vez que a dicha peti­
ción se opone lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 5 de diciembre de 1947, san­
cionado en igual fecha por e! Ayuntamiento Pleno, por el 
que se regulan la forma de provisión y retribución de! 
cargo de que se trata. 

175. Desestimar, en armonía con lo informado por 
la Sección, la instancia formulada por e! funcionario téc­
nicoadministrativo de Secretaría, jubilado, D. Esteban Ni­
canor Puga Sancho, interesando sea rectificada su clasifi­
cación pasiva con la acumulación de la gratificación de 
3.000 pesetas anuales que hubo de disfrutar como Oficial 
mayor suplente de la Corporación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

176. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de un estudio de las ofertas 
formuladas con motivo de la urgente adquisición de! ma­
terial escolar de todas clases para los grupos y escuelas 
municipales, en armonía con las peticiones hechas al efecto 
por los Directores respectivos y para las necesidades del 
próximo curso escolar, teniendo en cuenta que la oferta 
en general más beneficiosa a los intereses municipales es 
la que autoriza Librería y Casa Editorial Hernando (So­
ciedad anónima), en relación con las demás presentadas, 
así como lo informado por la Intervención Municipal: 

Primero. Que se adquiera e! material escolar destina­
do a las escuelas y grupos municipales, teniendo en cuenta 
al efecto lo prevenido en e! apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local. 

Se¡;undo. Que se ad iudique a Librería y Casa Edito­
rial Hemando (S. A.) el suministro de! material escolar 
a que se refiere este acuerdo, suministro que deberá hacerse 
de absoluta conformidad con su ofrecimiento. 

Tercero. Que la cantidad de 74.600 pesetas, importe 
de tales adquisiciones y el gasto correspondiente a las cla­
ses especiales de las citadas escuelas municipales, sea cargo, 
de acuerdo con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 565 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
aclarar y cumplimentar este acuerdo en la forma más con­
veniente para las escuelas del Ayuntamiento y para los pro­
pios intereses· munici pales. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

177. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone se conceda la licencia solicitada por el 
Consejo de Protección Escolar del Divino Maestro para 
ampliar un piso, con tres clases más, en e! edificio escolar 
instalado en el antiguo fielato del paseo de Extremadura, 
teniendo en cuenta, no obstante 16 previsto en la condición 
tercera de la Ordenanza número 25, respecto a la altura 
máxima de la edificación tolerada en esa zona, que se 
trata de una institución de beneficencia que reviste en 
cierto rnodo el carácter de asilo, por lo que se halla COI11-

prendida en el concepto de uso público benéfico del ar­
tículo 240. 

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en e! que, para atender a los servicios de construcción de 
las estaciones de autobuses y trolebuses, compra de mate­
rial móvil, autobuses y trolebuses, e instalación de líneas 
de tranvías, dispone se libre a la Gerencia de la Empresa 
Municipal de Transportes la cantidad de 20 millones de 
pesetas, con aplicación a la partida 24 del presupuesto ex­
traordinario aprobado, que habrá de satisfacerse con cargo 
al crédito de 150 millones de pesetas abierto al Ayunta­
miento por el Banco de Crédito Local de España, y que, 
con obj eto de facilitar los pagos, se considere sustituído el 
Ayuntamiento de Madrid por el Consejo de Administra­
ción de la indicada Empresa en la aprobación de certifica­
ciones de obras, adquisiciones y gastos a que se refiere la 
cláusula cuarta del contrato con e! expresado Banco. 

179. Quedar enterada del contrato de trabajo, en las 
condiciones señaladas al efecto, suscrito entre D. Eulogio 
Vareta Hervías, como Director de la Hemeroteca muni­
cipal, y la señorita Susana Vveise, encargada del servicio 
de :Microfilm instalado en la referida dependencia, con el 
visto bueno de la Alcaldía Presidencia. 

180. Aprobar un de.creto de la Alcaldía Presidencia en 
e! que propone se autorice al Consejo de las Hermandades 
del Trabajo para celebrar los días 7 y 8 del próximo mes 
de julio, a partir de las siete de la tarde, una verbena en 
la zona de recreos del Retiro y en el espacio acotado del 
quiosco de la música, debiendo sujetarse a las prescripcio­
nes señaladas al efecto por el señor Jefe del Servicio de 
Parques y Jardines. 

Hacienda 

181. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 510 bis del vigente presupuesto, con desti­
no a conceder una subvención a la Hermandad de Nuestra 
Señora de Belén, teniéndo en cuenta la labor benéficoso­
cial que la misma realiza. 

Gobierno interior y Personal 

182. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Capellán segundo del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a D. Alejandro Frías Calvo, con 
el haber inicial de 7.500 pesetas anuales y los demás dere­
chos y deberes determinados en las bases del citado con­
curso y en los acuerdos municipales y disposiciones legales 
de carácter general que le sean de aplicación. 

183. Desestimar, vistos los informes emitidos al efec­
to, la petición formulada por el Brigada de! Cuerpo de 
Policía Urbana D. Trinidad Sánchez Molina Sánchez de 
la Nieta de que se autorice su continuación en el servicio 
activo hasta los sesenta y cinco años de edad. 
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184. Disponer, teniendo en cuenta el anterior acuerdo, 
que, por edad y por contar con suficientes años de servicio, 
se jubile al Brigada a que dicho acuerdo se contrae, asig­
nándole una pensión de retiro, según la escala establecida 
en e! artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de pese­
tas 12.485,39 anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo 
de 15.605,74 pesetas (14.517,92 pesetas anuales, a las que 
han sido sumadas 1.088,82 de tres anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir la indicada pensión de retiro 
a partir del día siguiente al de este acuerdo. 

185. Abonar, en cumplimiento de sentencia dictada por 
la 1Iagistratura de Trabajo número 3 de esta capital, a los 
Practicantes interinos, procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, D. Santos Alonso San 
José, D. José María Cóllar Calle y doña Andrea Gallego 
Barrios, cuyo cese había sido dispuesto, los haberes corres­
pondientes desde el 9 de diciembre de 1950, fecha en que 
interpusieron el recurso que dió lugar a la expresada sen­
tencia, y hasta tanto se sustancie el recurso pendiente con­
tra la misma, sin encomendar la prestación de servicio 
alguno a los expresados Practicantes, y debiendo efectuarse 
por la Intervención las liquidaciones oportunas. 

* * * 
Hacienda 

186. Adoptar las bases que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que la Comisión de Policía Urbana 
ha acordado celebrar subasta pública para la adjudicac-ión 
de los distintos situados de puestos ele venta de melones 
en la vía pública durante la temporada próxima a comen­
zar y que termina el 31 de octubre del presente año, y con 
objeto de adoptar una resolución análoga para la adjudi­
cación de situados en algunos solares de propiedad muni­
cipal que son susceptibles de dicho aprovechamiento, a fin 
de que se realice la subasta el mismo día y al mismo tiempo 
que la de los mencionados situados en la vía pública: 

Primera. La adjudicación de puestos para la venta 
de melones en los solares de propiedad municipal se hará 
por el período de tiempo comprendido entre los días 6 de 
julio, fecha acordada en principio para la subasta, y 31 de 
octubre del presente año, ambos inclusive. 

Segunda. El precio base por metro cuadrado será el 
que se señala en el apéndice número 1 del vigente presu­
puesto de ingresos, teniendo en cuenta la situación de cada 
solar en las distintas Zonas que allí se consignan. Por 10 
que se refiere a los solares que pudieran estar situados 
dentro del término de pueblos anexionados que no estén 
comprendidos en las Zonas de referencia, se aplicarán los 
precios por metro cuadrado que figuran en e! referido 
apéndice para la Zona Cuarta. 

Tercera. La subasta se celebrará el día 6 de julio pró­
ximo, a la misma hora que se celebre la de los situados 
en la vía pública, por pujas a la llana para cada uno, con­
forme a la relación de solares que se acompaña, en el 
patio de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4). bajo la 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del señor 
Concejal en quien al efecto delegue, continuando en días 
sucesivos, caso de no terminarse en el señalado. 

Cuarta. Para tomar parte en la subasta deberá acre­
ditarse ser profesional por medio del carnet expedido por 
la organización sindical de frutos: pudiendo concurrir tam­
bién a la misma los productores de melones. cuya condición 
acreditarán con el recibo de la contribución, certificacióll 
de la Alcaldía Presidencia del lugar en que radiquen las 
fincas que exploten, o cualquier otro documento que se 
crea suficiente a juicio de la Mesa. 

Quinta. Los metros de superficie a ocupar en cada 
caso, induída la necesaria para las operaciones de des-

carga y clasificación, se indicarán por el adjudicatario en 
el momento de realizarse e! remate de la subasta, con el fin 
de practicar la liquidación y abono de derechos correspon­
dientes, reservándose la Mesa la facultad de aumentar o 
disminuir la superficie si ésta pareciese insuficiente o exce­
siva, y siempre teniendo en cuenta la total del solar. 

Sexta. Hecha la adjudicación, el rematante hará efec­
tivo en el acto el importe de los derechos que correspondan 
por la superficie adjudicada, y caso de no verificarlo, que­
dará sin efecto el remate y se procederá, al final de la 
subasta del día, a nueva licitación . 

Séptima. Se concede el derecho de tanteo para la ad­
judicación de los puestos en cada solar a la persona que 
acredite que a partir del año 1939 ha venido siendo \1suario 
del solar a que se refiera durante cinco años. 

Octava. Queda prohibido terminantemente el sub­
arriendo o transferencia, en cualquier forma, de los dere­
chos que se deriven de los remates otorgados. Asimismo 
los concesionarios se comprometen por el hecho de la adju­
dicación a estar al frente del despacho en el situado que se 
les adjudique, a cuyo efecto deberán entregar, junto con el 
importe del remate, una fotografía tamaño carnet, que será 
adherida al recibo justificativo del pago. 

Novena. Fuera de la superficie del solar adjudicada 
al concesionario no podrá instalar material ni género de 
ninguna clase. A cuyo efecto deberá ser cerrado el puesto 
por los laterales y parte posterior del mismo, de manera 
que no pueda tener acceso al resto del solar. 

Décima. Cuando se trate de un solar municipal que 
esté cercado o cerrado con valla, será de cuenta del adju­
dicatario el derribo .de los metros de ésta que constituyan 
el frente del puesto a instalar, exclusivamente; debiendo 
dejar instalada nuevamente en la misma forma y con la 
conformidad de los Técnicos municipales la valla derribada, 
una vez llegado el término de la concesión. 

Décimoprimera. Caso de incumplimiento de cualqui.era 
de las anteriores bases, la Alcaldía Presidencia podrá orde­
nar el levantamiento del puesto, sin derecho a devolución 
de lo satisfecho con motivo de la subasta ni a ninguna 
clase de indemnización. 

Décimosegunda. Los Agentes de Policía Urbana cui­
darán ele que los adjudicatarios no ocupen mayor espacio 
en e! solar que el que figure consignado en el recibo jus­
tificativo del pago de los derechos; y los Inspectores de 
Rentas tendrán facultad de revisar- todos los situados o 
puestos para la venta de melones en los solares municipales 
para comprobar si la ocupación efectiva del terreno corres­
ponde a la superficie concedida por el Ayuntamiento, pro­
cediendo, en caso contrario, a formalizar actas de defrau­
dación, que serán liquidadas con el duplo de los derechos 
resultantes del remate, por el espacio ocupado abusiva­
mente. 

Décimotercera. Por los señores Interventor, Deposi­
tario y Administrador de Rentas se dispondrá el servicio 
necesario para efectuar el cobro y expedir los recibos corres­
pondientes en el momento de la subasta. 

Décimocuarta. Los Agentes de Policía Urbana pres­
tarán su colaboración al personal de la Administración y la 
Inspección de Rentas en aquellas comprobaciones e ins­
pecciones que crean oportuno realizar; y 

Décimoquinta. Estas bases, junto con la relación de 
solares en donde puedan instalarse puestos para la venta 
de melones, se harán públicas con la debida anticipación al 
acto de la subasta en el tablón de anuncios de la Primera 
Casa Consistorial, en las respectivas Tenencias de Alcal­
día, y a ser posible en el BOLE1:ÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

187. Disponer que el aumento de! 50 por 100 apro­
bado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 del corriente mes para estipular nuevo concierto 
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con el gremio fiscal oe vinos generosos por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
se rebaje al 20 por 100, que supone una cifra de pese­
tas 51.662,64 sobre la resultante de las modificaciones por 
altas y bajas habidas durante su vigencia anterior, con un 
total general de 309.976,44 pesetas, con efectos desde el 
l de enero de 1951, y con arreglo a las mismas condicio­
nes y epígrafes que e! anterior. 

188. Disponer que el aumento del 50 por 100 apro­
bado por acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente 
de 20 del corriente mes para estipular nuevo concierto 
con el gremio fiscal de vinos del país por mayor para el 

_ pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, se 
rebaje al 20 por 100, que supone una cifra de 39.252,92 pe­
setas sobre la resultante de las modificaciones habidas por 
altas y bajas durante su vigencia anterior, con un total 
general de 235.517,56 pesetas, con efectos elesde el 1 ele 
enero de 1951, y con arreglo a las mismas condiciones y 
epígrafes que el anterior. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

"Habiéndose hecho figurar, por error, en el acuerdo se­
ñalado con el número 148 en el extracto de la sesión cele­
brada por la Comisión Municipal Permanente en 20 de 
junio último (BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
número 2.839, de fecha 25 de junio de 1951) al Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Juan José 1 veas Serl1a, a que 
se refiere dicho acuerdo, como procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, debe entenderse que es del ane­
xionado Ayuntamiento de El . Pardo del que procede; sin 
que esta rectificación altere en nada el resto del acuerdo 
referido. " 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratar se de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Mateo García Hernández, para venta de frutos se­
cos, aceitunas y achicoria en la calle de! Ferrocarril, 24 
(Carabanchel). 

D. Vivencia Pérez Díez, para taberna en la calle de los 
Caídos de la División Azul, 5. 

D. Luis Linage Medina, para venta de vinos por ma­
yor, sin copeo, en la calle de Treviño, 11. 

D. Andrés Alvarez Galván, para taberna en la calle de 
[os Mártires de La Ven tilla, 5. 

Doña María Luisa Castaño Peña, para casa de hués­
pedes en la calle de la Magdalena, 20. 

D. Domingo Buelía Igeño, para peluquería de señoras 
con seis sillones en la calle de Alcántara, 16. 

D. Constantino J il11énez Corella, para venta de artÍcu­
los de limpieza por mayor en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 43. 

D. José Pérez Sáez, para venta de azulejos en la calle 
de Alberto Aguilera, 28. 

Franco Española de Comercio Exterior (S. A), para 
domicilio social en la calle del Tambre, 8. 

D. Francisco Martínez Salvadores, para carnicería con 
venta de tocino y jamón en la calle de San Millán, 2. 

D. José Díaz Agreda, para taller de fontanero y vidrie­
ro en la calle de San Ildefonso, 16. 

Marino Goñi (S. A), para venta de maquinaria en la 
calle ele San Agustín, 8. 

D. Enrique García Caballero, para obrador de m odista 
sin géneros en la calle de¡ San Onofre, 1. 

D. José García de Haro, para venta de efectos de es­
parto y sacos usados en la calle del Marqués de Via na, 50. 

Sociedad Española de Comercio y Crédito (S. A), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Mesonero 
Romanos, 2. 

D. Luis Bujalance Cuenca, para fábrica de artículos de 
viaje en la calle de Mesonero Romanos, 10. 

D. José Ariznavarreta Fuertes, para taller de imprimir 
estampas con prensas de mano en la calle de Martín de 
los Heros, 42. 

D. Francisco Herrera Herrera, para frutería y verdu­
lería en la calle del Marqués de Viana, 3. 

D. Ernesto Ausín Guerrero, para fábrica de telas me­
tálicas en el paseo del Canal, 14. 

D. Antonio Núñez Avila, para taller de reproducción 
de planos en la calle del Barco, 12: 

D. Francisco Navas Hernández, para peluquería de 
caballeros con dos sillones en la calle de Calvo Sotelo, 16. 

Doña María Alonso Anastasia, para taller de cantería 
en la calle ele los Cuatro Fundadores, 7 (barrio de Bilbao) . 

D. Justino Rodríguez Espinosa, para taller de pelete­
ría en la calle de Atocha, 72. 

D. Félix Reliegos Pisonero, para papelería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 27. 

D. Julián Domínguez Agulló, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Lavapiés, 14. 

Doña Carmen Bellón Campíns, para venta de bisutería 
y modas en la calle del General Mola, 18. 

D. Luis Alvarez López, para mercería y perfumería en 
la calle de Hortaleza, 52. 

D. Francisco Masián González, para taller de montaje 
y reparación de aparatos de radio en la calle de Ferraz, 18. 

Doña María Luisa Mercader Gómez, para venta de 
calzaelo fino en la calle ele Ferraz, 61. 

Cachemira ~S. L.), para venta de t.ejidos en la calle de 
Hortaleza, 20. 

D. Peelro Blanco Llorente, para taller de hojalatero y 
vidriero en la calle de Jesús del Valle, 11. 

D. Angel Ferández Cámara, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Lavapiés, 11. 

D. José Revilla Valadés, para papelería en la calle del 
Infante, 3. 

D. Dionisia Domínguez Hernández, para papelería y 
venta de objetos de escritorio en la calle ele Gaya, 50. 

Doña Nieves Gayé Melantuchen, para pensión en la 
avenida de José Antonio, 49. 

D. Pío Rodríguez Rodríguez, para zapatería en la calle 
ele Fuencarral, 98. 

D. Ramón Gómez Frutos, para venta ele artículos ele 
óptica en la calle ele Lavapiés, 17. 

Doña Loreto Guijo Jiménez, para perfumería y venta 
ele artículos de limpieza en la calle del General Oráa, 26. 

D. Agustín Sebastián Estebarán, para compraventa de 
muebles en la calle ele Joaquín García Morato, 149. 

D. Antonio Alcaide Cózar, para venta ele calzado a 
medida en la calle del Ancora, 13. 

Doña Teoclora López Alonso, para peluquería de se­
ñoras con un sillón en la calle de Canarias, 35. 

D. Andrés Parra Romero, para perfumería en la calle 
el el Ancora, 40. 

D. Celestino Prieto Mendiola, para colegio academia 
con un profesor en la calle de Canarias, 12. 

D. Aurelio Ballesteros García, para carnicería en la 
plaza de España, 10. 

Empresa Auxiliar de la Industria Pesada (S. A), para 
oficinas en la calle de Alcalá, 16. 
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D. Arturo Romero Pérez, para taller de pintor de bro­
cha en la calle de Bravo Murillo, 39 y 41. 

D. Pascual de Prada Prada, para venta de calzado en 
la calle de Bravo Murillo, 328. 

D. Juan Coronado, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la calle del Españoleto, 26. 

D. Bernardo Samuel Alonso, para academia con un 
profesor en la calle de la Cruz, 11. 

D. Rufino Sánchez Melero, para oficina de agencia de 
publicidad en la calle de la Cruz, 13. 

D. Luis Jimeno de la Fuente, para ferretería en la 
calle de Carnicer, 9. 

Materiales de Construcción, para almacén de materia­
les de construcción en la calle de Lope de Vega, 9. 

D. Antonio Yanini Guijarro, para frutería en la calle 
de la Menta, 33. 

p. Cirilo Martín, para venta de frutas y verduras, hue­
vena y cacharrería en la calle de Joaquín García Morato 
número 47. ' 

D. Manuel Beltrán García, para venta de accesorios de 
automóvil en el paseo de la Reina Cristina, 36. 

D. Victoriano Martínez Muñoz, para frutería y verdu­
lería en la calle ele la Menta, 21. 

Doña Petra López Crespo, para frutería en la calle de 
las Platerías, 2. 
. Cabañas Textiles (S. A.), para domicilio social y ofi­

cmas en la plaza de la Platería de Martínez, 1. 
D. José Casasempere Ruiz, para mercería, perfumería 

y cacharrería en la calle de Palencia, 9. 
D. José Antolín Lorenzo Yepes, para taller de platero 

composturero en la calle de Preciados, 7. 
D. Tomás García García, para taller de tallista el1 la 

calle de Panamá, 8. 
Doña María Escolar Tormos, para frutería y verdule­

ría en la calle de Povedilla, 9. 
Doña Matea Escolar Pérez, para peluquería de seño­

ras con dos sillones en la calle de San Hermenegildo, 4. 
D. Casimiro Marbán Alvarez, para taberna en la calle 

de los Tres Peces, 21. 
~ol11ercial M~nufacturera y Distribuidora (S. A.), para 

oficma de agenCIa de transportes en la calle del Teniente 
Coronel N oreña, 51. 

Compañía General Mercantil e Industrial (S. A. C.), 
para domicilio social en la calle de Ramón Luján, 12. 

Madrid, 2 de julio de 1951.-EI Alcalde Presidente 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío: 

Secretaría 
Bases exprobexdas por lex excelentísima Comisión Muni­
cipal Permexnente en sesión del día 27 del actual para 
la adjudicexción de situados para lex venta de melones 

en los solares de propiedad municipal 

Primera. La adjudicación de puestos para la venta de melones 
en los solares de propiedad municipal se hará por el período de 
tiempo comprendido entre los días 6 de julio, fecha acordada en 
principio para la subasta, y 31 de octubre del presente año, ambos 
inclusive. 

Segunda. El precio base por metro cuadrado será el que se 
señale en el Apéndice número 1 del vigente presupuesto de ingre­
sos, teniendo en cuenta la situación de cada solar en las distintas 
Zonas que allí se consignan. Por lo que se refiere a los solares 
que pudieran estar situados dentro del término de pueblos anexio­
nados que no estén comprendidos en las Zonas de referencia se 
aplicarán los precios por metro cuadrado que figuran en el refe;'ido 
Apéndice para la Zona Cuarta. 

Tercera. La subasta se celebrará el día 6 de julio próximo, 
a la misma hora que se celebre la de los situados en la vía pública, 

por pujas a la llana para cada uno conforme a la rela~ón de sola­
res que se acompaña, en el patio de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del señor Concejal en quien al efecto delegue, continuando en dias 
sucesivos, caso de no terminarse en el señalado. 

Cuarta. Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse ser 
profesional por medio del carnet expedido por la organización sin­
dical de frutos ; pudiendo concurrir también a la misma los pro­
ductores de melones, cuya condición acreditarán con el recibo de la 
contribución, certificación de la Alcaldía Presidencia del lugar en 
que radiquen las fincas que exploten o cualquier otro documento que 
se crea suficiente, a juicio de la Mesa. 

Quinta. Los metros de superficie a ocupar en cada caso, in­
cluída la necesaria para las operaciones de descarga y clasificación, 
se indicarán por el adjudicatario en el momento de realizarse el 
remate de la subasta, con el fin de practicar la liquidación y abono 
de derechos correspondientes; ¡'eservándose la Mesa la facultad de 
aumentar o disminuir la superficie, si ésta pareciese insuficiente o 
excesiva, y siempre teniendo en cuenta la total del solar. 

Sexta. Hecha la adjudicación, el rematante hará efectivo en el 
acto el importe de los derechos que correspondan por la superficie 
adjudicada, y caso de no verificarlo, quedará sin efecto el remate, 
y se procederá al final de la subasta del día a nueva licitación. 

Séptima. Se concede el derecho de tanteo para la adjudicación 
de los puestos en cada solar a la persona que acredite que a partir 
del año 1939 ha venido siendo usuario del solar a que se refiera 
durante cinco años. 

Octava. Queda prohibido terminantemente el subarriendo o 
transferencia en cualquier forma de los derechos que se deriven de 
los remates otorgados. Asimismo los concesionarios se comprometen, 
por el hecho de la adjudicación, a estar al frente del despacho en el 
situaclo que se les adjudique, a cuyo efecto deberán entregar, junto 
con el importe del remate, una fotografía tamaño carnet, que sera 
adherida al recibo justificativo del pago. 

Novena. Fuera de la superficie del solar adjudicada el conce­
sionario no podrá instalar material ni géneros de ninguna clase. 
A cuyo efecto deberá ser cerrado el puesto por los laterales y parte 
posterior del mismo, de manera que no pueda tener acceso al resto 
del solar. 

Décima. Cuando se trate de un solar municipal que esté cer­
cado o cerrado con valla, será de cuenta del adj udicatario el derribo 
de los metros de ésta que constituyen el frente del puesto a instalar; 
exclusivamente; debiendo dejar instalada nuevamente en la misma 
forma y con la conformidad de los técnicos municipales la valla 
derribada, una vez llegado el término de la concesión. 

Décimoprimera. Caso de incumplimiento de cualquiera de las 
anteriores bases, la Alcaldía Presidencia podrá ordenar el levanta­
miento del puesto, sin derecho a devolución de lo satisfecho con 
motivo de la subasta ni a ninguna clase de indemnización. 

Décimosegunda. Los Agentes de Policía Urbana cuidarán de 
que los adjudicatarios no ocupen mayor espacio en el solar que el 
que figure consignado en el recibo justificativo del pago de los 
derechos; y los Inspectores de Rentas tendrán facultad de revisar 
todos los situados o puestos para la venta de melones en los solares 
municipales para comprobar si la ocupación efectiva del terreno 
corresponde a la superficie concedida por el Ayuntamiento, proce­
diendo en caso contrario a formalizar actas de defraudación, que 
serán liquidadas con el duplo de los derechos resultantes del remate 
por el espacio ocupado abusivamente. 

Décimotercera. Por los señores Interventor, Depositario y Ad­
ministrador de Rentas se dispondrá el servicio necesario para efec­
tuar el cobro y expedir los recibos correspondientes en el momento 
de la subasta. 

Décimocuarta. Los Agentes de Policía Urbana prestarán su 
colaboración al personal de la Administración y la Inspección de 
Rentas en aquellas comprobaciones e inspecciones que crean opor­

tuno realizar. 
Décimoquinta. Estas bases, junto con la relación de solares en 

donde pueden instalarse puestos para la venta de melones, se harán 
públicas con la debida anticipación al acto de la subasta en·el tablón 
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de anuncios de la Primera Casa Consistorial, en las respectivas 
Tenencias de Alcaldía, y a ser posible, en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de junio de 195 l.-El S~cretario, M. BERDEJO. 

RELACIÓN DE PUESTOS OBJETO DE LA SUBASTA Y PRECIO 

BASE PARA LA MISMA 

SITUADO Pesetas 

Zona Primera 

Bailén, 34, metro cuadrado o fracción .......................... . 75 
Calatrava, 36, ídem íd. .. .. ........................ .. .................. 75 
Segovia, 12, ídem íd. ...... .. ............ ............................... 75 
Ronda de Segovia, 7, ídem íd. .............................. ......... 75 

Z oua S e gunda 

Avenida de la Reina Victoria, 15, metro cuadrado o fracción. 50 
Bravo Murillo, 59, ídem íd. .......................................... 50 
Alburquerque, 3, 5 y 7, ídem íd. ............ ..... .............. ..... 50 

Zona Te1'Cera 

Avenida de Felipe II (antigua plaza de toros), metro cua-
drado o fracción ...................................................... 50 

Goya, confiu'encia con la de la Fuente del Berro, ídem íd. ... 50 
Glorieta de López de Hoyos, ídem íd. ........................... 50 
Pignatell i, antigua fuente de las Ventas, ídem íd. 50 

Zona Ctwrta 

Ancora, con vuelta a Méndez Alvaro, metro cuadrado o 
fracción .. ... .. ................................................. .. .......... 35 

Delicias (calle), con vuelta a Méndez Alvaro, ídem íd. ...... 35 
Glorieta de Embaj adores, con vuelta al paseo del General 

Primo de Rivera, ídem íd. ....................................... 35 
Paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel, 

ídem íd. .................................................................... 35 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

5 - 7 - 1951 Construcción y explotación, durante 
el plazo máximo de cincuenta 
años, de un Mercado titulado El 
Viso.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el correspondiente anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.-Canon anual 
equivalente, como mínimo, al 5 
por 100 del importe de la recau­
dación que por todos conceptos se 
obtenga. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles. 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qtte aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al 1'nargen se 

indica: 

2 - 7 - 1951 Obras de pavimentación de la calle 
de María de Molina, entre el pa­
seo de la Castellana y la calle de 
Velázquez. - Presupuesto de con-
trata ..... ... .. ............................ .. 

P eseta. 

2.608.105,02 

REQUISITORIA 

Don Santiago Galindo Herrero, Secretario instructor del expediente 
de responsabilidades que se instruye al Vigilante de Arbitrios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid D. José Otero Fernán­
dez, del que es Juez instructor el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde D. Emilio Jiménez Millas. 

HAGO SABER: Que habiendo sido citado repetidamente a su domi­
cilio el citado D. José Otero Fernández se le requiere por la pre­
sente para que verifique su presentación ante el Juzgado instructor 
constituído en la Sección de Gobierno interior y Personal, plaza 
de la Villa, en el plazo de diez días, a contar de la publicación de 
esta requisitoria. 

Madrid, 27 de junio de 1951.-Santiago Calindo Herrero. 

* * * 
ANUNCIOS 

El día 6 de julio del cofriente, a las seis de la tarde, se celebrará 
en el patio de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), la subasta 
de los puestos de melones para la presente temporada. 

El pliego de condiciones, así como relación de situados y canon 
de los mismos, podrán ser examinados en la Sección de Policía 
Urbana del excelentísimo Ayuntamiento. 

Madrid, 2 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Soria 
Díez proyecta establecer una chocolatería con cafetera de presión 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 77 
de la calle de San Bernardo. 

J:-as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
Oñoro proyecta establecer un taller de carga de baterías con rec­
tificador y un ger"erador de acetileno para soldadura en la casa 
número 56 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fidel Fernán­
dez Tudanca proyecta establecer una fábrica de embutidos con cua­
tro electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa 
número 5 de la calle de Tablada (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madr id, 22 de junio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía Ibe­
ria de Transportes (S. A.) proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina y otro de gas-oil en el garaj e de la casa número 2 de la 
calle de Soria, con vuelta a la ronda de Toledo, 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 
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Ser vicios municipales 

PARQUE MARIA EVA DUARTE DE PERON 

EN LA PLAZA DE MANUEL BECERRA 

La construcción del Parque de Manuel Becerra se ha 
realizado en dos etapas: 

La primera comprendió las demoliciones de volumen, 
explanaciones principales, recuadrado de macizos con bor­
dillo granítico, instalación de bocas de riego y red de sa­
neamiento. 

Se han realizado en la segunda etapa los trabajos de 
urbanización y ornato que a continuación se citan: 

Muros de contención en alzados en la entrada por la 
plaza de Manuel Becerra. Vaciado interiormente uno de 
estos núcleos macizos, se han instalado servicios de aseo 
y evacuatorios. 

En ambos lados laterales se han colocado bancos de 
granito adosados, revestidos con fábrica de ladrillo visto, 
y albardilla granítica en coronación de todas las mediane­
rías y patios de la parroquia de Nuestra Señora de Cova­
donga. 

Pavimentación de las entradas principales con losas y 
canto rodado, y ejecución de escalinatas de ingreso frente 
a la plaza de Manue! Becerra y final de la calle de Lista. 

Teniendo en cuenta las alineaciones y rasantes proyec­
tadas para este sector se llevó a cabo el vaciado de la mitad 
de la zona destinada a esparcimiento infantil; la otra mitad 
no podrá ser concluída hasta que se verifique la expropia­
ción de la finca "Bo1onia", que interrumpe totalmente e! 
trazado de las calles que limitarán el Parque. 

En el centro de! lindero con la zona que se dedicará 
a grupo escolar se ha construí do un nuevo transformador 
que suministra luz a las viviendas municipales y barriada 
del contorno. La construcción de este transformador fué 
obligada por la necesaria demolición del antiguo en línea 
de fachada con la calle de Francisco Silvela, que interrum­
pía el trazado del actual Parque bajo junto a esta calle. 

La llamada zona infantil se encuentra en el extremo 
Este de! Parque, en un plano inferior al paseo de circun­
valación, desde el cual se llega por una pequeña escalinata 
central. Los muros que contienen e! desnivel de dicho pa­
seo con la zona infantil y con el Parque bajo en la calle 
de Francisco Si1ve!a han sido rematados con albardilla 
granítica y respaldo metálico, formando asiento corrido de 
gran longitud a uno de los lados del paseo. 

Para aumentar la capacidad de! Parque se ha modifi­
cado el primitivo proyecto de grandes macizos verdes, 
formando en su interior otros espacios transitables bor­
deados con sardinel de ladrillo. 

Realzan la importancia de estos jardines las cuatro 
fuentes situadas: una, próximamente a la entrada princi­
pal; otra, la que estuvo colocada en la plaza de Cascon'o 
(restaurada), en la plazoleta -principal, y otras dos de me­
nor' importancia en el Parque bajo junto a la calle de 
Francisco Si1vela. Se están colocando asimismo surtidores 
de servicio en distintos lugares del Parque. 

Se han colocado bancos de piedra en los paseos altos 
principales y otros mixtos de madera y fundición, con res­
pa1cio, en los espacios interiores de los macizos. 

En cumplimiento de órdenes de la superioridad se ha 
construído igualmente un quiosco para la venta de refres­
cos con dos estanterías practicables adosadas, con destino 
a biblioteca infantil. Este conjunto se ha situado en el re­
cinto próximo a la calle de Florestán Agui1ar, y se ha 
dotado de sótano de gran capacidad, aseos y alcantarillado 
hasta la general de esta calle. 

Paralelamente a la ejecución de los trabajos de la se­
gunda etapa, se construyó el cerramiento del Parque, para 
10 que ha sido preciso demoler las ruinas del antiguo ce­
rramiento, desalojar a una familia que vivía en los restos 
de las primeras demoliciones y variar el emplazamiento -
del transformador corriente, trasladándolo al nuevo cons­
truído. 

Parque Municipal Eva Duarte de Perón, el1 la plaza de Manuel Becerra 
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Notas informativas de la segunda quincena del mes de junio 

Día 16.-Los 111nos del Internado municipal de San 
I1defonso recibieron por primera vez la Sagrada Comu­
nión en la capilla del Colegio. Celebró la misa y les diri­
gió una plática, antes de administrarles el Sacramento, el 
Párroco de San Andrés, D. Mariano Benedicto, y durante 
la ceremonia cantaron los coros del Internado. Terminada 
la parte religiosa, el Director del Internado, D. Román 
Pascual, dirigió unas palabras a los niños en el refectorio 
mientras se les servía espléndido desayuno, y la señora 
de Gutiérrez del Castillo, Regidor Patrono de los Inter­
nados, repartió entre los comulgantes artísticos recordato­
rios. En la Presidencia de estos actos figuraron los Inspec­
tores de Enseñariza señores Cantos e Iniesta y todo el 
profesorado. 

- A las seis de la tarde se inauguró en los antiguos 
Jardines de Abascal la Primera Feria de la Construcción 
y del Hogar, organizada por el Sindicato de la Construc­
ción. En esta Feria figuran veintinueve instalaciones don­
de se exhiben todos los elementos modernos de la cons­
trucción. Asistió a esta inauguración, representando al 
Ayuntamiento, el Teniente de Alcalde Delegado de los 
Servicios Técnicos, D. José Manuel Bringas. 

Día 17.-En el cinematógrafo Monumental, con asis­
tencia del Ministro de Educación Nacional, señor Ibáñez 
Martín, y otras personalidades, se celebró un festival orga­
nizado por las Damas Catequistas y Junta Directiva del 
Apostolado para el mejoramiento moral y social de la cla­
se obrera, en el que se repartieron premios a 4.000 tra­
bajadores. En representación del Ayuntamiento asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celís y Calvo 
Sotelo. . 

- Por la tarde se celebró con gran solemnidad la pro­
cesión de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, que re-

Aspecto que ofrecía la iglesia de San Francisco el Grande en la ceremonia 
de la Primera Comunión de los niños de los Internados de Nuestra Señora 

de la Paloma 

corrió las calles de costumbre en la barriada de Chatn­
berí, donde está enclavado el Santuario. En la presidencia 
civil figuró el Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, 
D. Luis Calvo Sotelo. 

Día 18.-El Teniente de Alcalde de la Sexta Zona, don 
Manuel Torres Garrido, asistió, como padrino de honor, 
a los actos religiosos y civiles que se celebraron en Cara­
banchel Alto con motivo de las bodas de plata sacerdota­
les de D. Pablo María Herranz, Párroco de la feligresía 
de San Sebastián de aquella barriada. La Junta de Bene­
ficencia repartió cien comidas a otros tantos necesitados 
para conmemorar tan solemne fecha. 

Día 19.-El Alcalde de Barcelona, D. Antonio María 
Simarro, visitó en su despacho oficial al de Madrid. Des­
pués de conversar brevemente ambos Alcaldes, acompa­
ñados del señor Alvarez Ayúcar y del Jefe de Protocolo, 
señor Górgolas, recorrieron los distintos salones de la Casa 
municipal, deteniéndose para contemplar las obras de arte 
que encIerran. 

- Por la tarde s~ celebró una recepción en honor de 
los miembros de la Comisión Ejecutiva de la Unión In­
ternacional de Abogados. Asistieron los señores Madeiro 
Fonseca, representante del Brasil; Drots, de Holanda; 
Oendelton Beckeley, de los Estados Unidos; Thevant, de 
Bélgica; Robert Martín, de Francia, y los señores Goicoe­
chea, Decano del Colegio de Abogados de Madrid; Arce­
negui, Subsecretario de Justicia; Aylagas, Director general 
de Prisiones, y otras ilustres personalidades. El Alcalde, que 
estaba acompañado del Preside¡nte del Consejo General de 
Colegios de Abogados de España y del Teniente de Alcalde 
Delegado de Cultura, señor Gistau Mazzantini, y de los 
Concejales señores Alvarez Ayúcar, Torres Garrido, " Brin­
gas Vega, Gutiérrez del Castillo; Calvo Sotelo, Aníbal AI­
varez, Orive Martín y Parrilla Candel, después de saludar 
a sus invitados y acompañarlos en la visita que hicieron a 
los salones del Municipio, les obsequió, en el de recepciones, 
con una copa de champán. 

Día 20.-En la iglesia de San Francisco el Grande reci­
bieron la Primera Comunión los niños del grupo escolar 
municipal de Nuestra Señora de la Paloma con los de los 
Internados de Cercedilla y Alcalá de Henares, que dirige 
D. Eduardo Cantó. Administró la Sagrada Eucaristía el 
Superior de la Comunidad de Franciscanos, y el Párroco 
de San Andrés les dirigió una bellísima plática. A estos 
comulgantes se unieron todos los niños que asisten a los 
Internados y grupo escolar citados, hasta el número de 
1.000, que "al terminar la ceremonia fueron obsequiados 
con un desayuno. Asistieron el Alcalde, Conde de Santa 
Marta de Babío; el Concejal Delegado de Enseñanza, se­
ñor Gutiérrez del Castillo; el Inspector de Enseñanza, 
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Los niños del Internado de Nuestra Señora de la Paloma en el acto de izar 
bandera el día de la Primera Comunión de los alumnos 

señor Iniesta, y todo el profesorado y los Directores de 
los demás grupos escolares municipales. 

- En la Real Academia de Ciencias Morales y Polí­
ticas tomó posesión de una plaza de número el Académico 
electo D. Rafa~l Benjumea, Conde de Guaclalhorce. Pre­
sidió el acto el Ministro de Educación Nacional con los 
de Hacienda, Obras Públicas y Agricultura; el Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá, el Presidente del Tribunal Su­
premo, señor Castán, y el de la Academia, señor Goi­
coechea. 

Asistieron también el Embajador de la Argentina y 
los Ministros de Suiza y Turquía, el Alcalde de Madrid 
y otras altas personalidades. 

El Conde de Guaelalhorce pronunció un documentado 
discurso sobre El proceso evolutivo del aprovechamiento 
de la riqueza hidráltlica de España, al que contestó el Aca­
démico y Presidente elel Tribunal de Cuentas, D. Eduardo 
Aunós, recordando la destaca personalidad del Conde de 
Guadalhorce, tan vinculado a la historia contemporánea 
del engrandecimiento de España. 

Dia 21.-Los Tenientes de Alcalde señores De Miguel 
Postigo y Gutiérrez del Castillo asistieron a la clausura 
del curso en la Academia Nacional de l\Iandos del Frente 
ele Juventudes. 

- A la una de la tarde se celebró en la Primera Casa 
Consistorial una recepción en honor de los campeones del 
mundo de hockey sobre patines. Fueron recibidos por el 
Alcalde, quien, al saludarlos, les expresó la satisfacción 
que sentía por el triunfo logrado al conseguir para Es­
paña el título mundial de esta especialidad, por lo que les 
felicitaba muy efu~ivamente. El señor Sainz de los Terre­
ros agradeció, en nombre de los jugadores, el agasaj o, y 
seguidamente fueron obsequiados con una copa de vino 
español. i\sistieron al acto los Concejales señores Alvarez ~ 

Ayúcar, Bringas Vega, Calvo Sotelo, Aníbal Alvarez, Ló­
pez Quesada, Parrilla Candel y Uriarte Rodríguez; el 
Secretario de la Delegación Nacional de Deportes, señor 
Cadenas; el J efe del Departamento de Federaciones )J a­
óonales Deportivas, señor Lafurtegui; el Secretario de la 
Corporación, señor Berdejo, y el Jefe de Protocolo, señor 
GÓrgolas. 

Día 24.--El Alcalde, con los Ministros de la Goberna-

ción y Agricultura, asistió a la entrega de .los premios co­
rrespondientes a la Exposición ~acional "de Floricultura 
y los concursos de jardines escolares y balcones floridos, 
que se celebró en el Jardín Botánico. 

- En Torrejón de Ardoz fué inaugurado el primer 
Centro Pedagógico Proyincial circulante, instalado en el 
grupo escolar Buen Gobernador, sito en las inmediaciones 
de la localidad. A la ceremonia asistieron el Director gene­
ral de Ens~ñanza Primaria, D. Romualdo de Toledo; el 
Presidente de la Diputación, ::'Iarqués de la Valdavia; ya­
rios Diputados provinciales y el Teniente de Alcalde y 

J efe Nacional del Servicio Espafíol del Magisterio, señor 
Gutiérrez elel Castillo. 

Día 75.-Con motivo del cincuenta aniversario ele la 
fundación de la perfumería Gal se celebraron diversos ac­
tos en sus locales. Hubo visita a la fábrica, y en una de 
sus naves se celebró el acto ele imponer las medallas del 
trabajo a seis ele los más antiguos colaboradores de la 
Empresa. El Teniente de Alcalde de la Zona, D. Luis 
Calvo Sotelo, asistió representando al Ayuntamiento. 

Día 26.-0rganizado por la Asociación de la Prensa 
se celebró el acto de descubrir una lápida en la casa de la 
calle ele Santa Isabel donde vivió y murió el que fué gran 
dibujante D. Fernando Fresno. E l Ministro de Educación 
Nacional pronunció un discurso ante la concurrencia, for­
mada por representaciones de las artes y las letras, proce­
diéndose a continuación a descubrir la lápida que ha de 
perpetuar su memoria. En representación del Concejo ma­
drileflO asistieron los Tenientes de Alcalde señores Alonso 
de Celis y Calvo Sotelo. 

Día 27.-En la iglesia ele los Padres Redentoristas de 
la calle de San Justo se celebró una función religiosa 
organizada por la Beneficencia Municipal en honor de su 
Patrona. Nuestra Señora elel Perpetuo Socorro. 

- Por la tarde, el Alcalde, acompañado elel Primer 
Teniente ele Alcalde, señor Alvarez Ayúcar; del Teniente 
ele Alcalde de la Quinta Zona, señor Torres Garrido; del 
Delegado de los Servicios Técnicos, señor Bringas Vega; 
del Teniente de Alcalde señor Inchausti elel Olmo y del 
Concejal señor Parrilla Candel, del alto personal de la 
Empresa lVIunicipal de Transportes y ele los Servicios 
Técnicos, así como de los periodistas que hacen la infor-

El equipo vencedor del Campeonato mundial de Hockey sobre patines, con 
el Conde de Santa Marta de Babía y varios Concejales, durante la recepción 

celebrada en el Ayuntamiento 
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maclOn municipal, gIro una deten ida visita a la E cuela 
Profesional y almacenes que la Empresa ~Iunicipal de 
Transportes ha establecido en lo que fueron cocheras de 
tranvías en Carabanchel Alto, con un perfecto sentido 
de organización al servicio del mayor rendimiento y me­
jora social de sus empleados. Posteriormente los invitados 
se trasladaron al Real Aéreo Club de España, donde vi­
sitaron sus modernas instalaciones. 

Día 28.-En la barriada de Carabanchel Alto se cele­
braron las tradicionales fiestas de San Pedro y San Pablo. 
H ubo funciones religiosas, concierto de la Banda ;"1uni­
cipal, fuegos artifIciales y otros festejos , y el Teniente de 
Alcalde de la Zona, D . .Manuel Torres Garrido, como Pre­
sidente de la Junta ele Beneficencia, hizo importantes do­
nativos en metálico y un reparto ext raordinario de ropas 
entre los niños y los ancianos pobres de la Zona. 

- Se otorgaron los premios ele la Exposición de F oto- . 
grafías que ha estado instalada en el patio de Cristales de 
la Primera Casa Consistorial. El primero, de 1.000 pese­
tas, a D. Enrique Behermann; el segundo, de 750, a Aero­
técnica; el tercero, ele 500, al señor Albert, y cuatro de 250 
pesetas, a los señores Lapayese, Lozano, Saura y Lozano. 

Día 29.-El Alcalde, Conde de Santa ;"Iarta de Babío, 
hizo entrega, en el H ipódromo de Zarzuela, de la copa 
del Ayuntamiento de Madrid al señor Maclean, propieta­
rio del caballo ganador en esta prueba anual del Gran 
Premio de ;"Iadrid. 

- Los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis 
y Gutiérrez del Castillo a isti eron al reparto ele premios 
del Centro Cultural Femenino. que dirige la señorita Fer­
nández de Córdoba, celebrado en el Instituto Ramiro de 
:Jlaeztll. 

Día 30.-El Teniente de Alcalde de la Cuarta Zona, 
señor Oreja Elósegl1i, asistió al acto de imponer la medalla 
de plata al mérito en el trabajo a D. Alberto Vilanova, 
Consejero de la Sociedad Española del Oxígeno (S. A.) , 
acto que fué presidido por el Subsecretario de Trabajo, 
señor Pinilla. 

- A las siete y media ele la tarele tuvo lugar en el 
patio ele Cristales del Ayuntamiento la sesión ele clausura 
del sexto curso de la Agrupación Cultural Madrileña" Los. 
del 90" . El acto fué presidido por el Teniente ele A lcalde 
señor Alonso de Celis, quien pronunció unas elocuentes 
palabras finales. 

Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

A bastos.-Modificación del decreto-ley de 30 de agos­
to de 1946 sobre represión de los delitos de abastecimien­
tos. Decreto-ley de la Jefatura del Estado de 25 de mayo 
de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 13 de junio.) 

Artícnlos intervenidos.-Precios oficiales aprobados por 
la Junta de Precios para los artículos intervenidos en Ma­
drid y pueblos de la provincia. Circular del Gobierno Civil 
"de 30 de mayo de 1951. (Boletín Oficial de la Provincia 
del día 5 ele junio.) 

Caza.-Se regula el ejercicio de la caza durante la tem­
porada 1951-1952. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 21 de junio de 1951. (Boletín Oficial del Estado del 
día 25.) 

C omercios.-Horario de apertura y cierre de estable­
cimientos elurante la temporada de verano. Circular de la 
Delegación de Trabajo de 14 de junio de 1951. (Boletín 
Oficial de la Provincia del día 19.) 

Fondo de Corporaciones locales.-Se fijan los cupos 
definitivos de compensación municipal que en el ejercicio 
de 1948 corresponde a los Ayuntamientos ele la provin­
cia de Madrid que se citan en la orden circular del Mi­
nisterio de Hacienda de 2 de abril de 1951. Circular de 
la Delegación de Hacienda de 17 de mayo de 1951. (Bo­
letín Oficial de la Provincia del día 4 de junio.) 

Harinas.-Precios ele harinas panificables que han de 
regir en la provincia de Madrid durante el mes de junio 

de 1951. Circular del Servicio Nacional del Trigo de 4 de 
junio ele 1951. (Boletín Oficial de la Provincia elel día 7.) 

Médicos de Asistencia pública.-Normas para el ej er­
cicio libre de la profesión de los Méelicos elel Cuerpo de 
Asistencia pública domiciliaria en los Ayuntamientos cuyo 
censo no exceda el~ 6.000 habitantes. Orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de junio ele 1951. (Boletín 
Oficial del Estado del día 29.) 

Memorias de gestión.-Norrrias para la redacción de la 
Memoria anual por los Secretarios ele Ayuntamientos ma­
yores de 8.000 habitantes, Diputaciones Provinciales y 
Cabildos insulares. Circular ele la Dirección de Adminis­
tración local de 21 ele mayo ele 1951. (Boletín Oficial de 
la Provincia del elía 6 de junio.) 

Obras.-Indices ele revisión de precios para el mes ele 
mayo de 1951. Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
9 de junio de 1951. (Boletín Oficial del Estado del día 12.) 

Usos y consu11'Ws.-Se reducen los tipos impositivos de 
determinados conceptos ele la contribución ele usos y con­
sumos, y se confirma la creación de los Jurados de valo­
ración de la misma. Decreto-ley de la Jefatura del Estado 
de 8 de junio de 1951. (Boletín Oficial del Estado del 
día 26.) 

- N armas para la aplicación del anterior decreto-ley. 
Orden elel Ministerio de Hacienda de 26 de junio de 1951. 
(Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de julio de 1951 
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